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DICTAME'i DE LA COMISIÓ'i DE SALUD, CON
SUMO Y BIENESTAR SOCIAL 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del vigente Reglamento de la Diputación Ge

neral, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 

del Dictamen emitido por la Comisión de Salud, Con

sumo y Bienestar Social sobre el Proyecto de Ley de 
Ordenación Fannacéutica de la Comunidad Autóno

ma de La Rioja. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 28 de mayo de 1998. 

La Comisión de Salud, Consumo y Bienestar So

cial ha examinado el Proyecto de Ley de Ordenación 
Farmacéutica de la Comunidad Autónoma de La Rio

ja y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86.2 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor 

de elevar a la Presidencia de la Diputación General el 
siguiente 

DICTAMEN 

PROYECTO DE LEY DE ORDENACIÓN FARMA

CÉUTICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
LARIOJA 

ÍNDICE 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

TÍTULO l. DE LA ASISTENCIA FARMACÉUTICA 

CAPÍTULO 1. DE LA ASISTENCIA FARMACÉUTICA 

EN ATENCIÓN PRIMARIA 

Secci6n Primera. De la Oficina de Farmacia. 

Secci6n Segunda. De los Botiquines Rurales. 

Sección Tercera. De los Servicios Farmacéuti-
cos del Sector Sanitario. 

TITULO U. DE LOS CENTROS DE DISTRIBU
CIÓN FARMACÉUTICA 

TÍTULO III. DE LA DISTRIBUCIÓN Y DISPEN

SACIÓN DE MEDICAMENTOS PA· 

RA USO VETERINARIO 

TÍTULO IV. DE LAS CONDICIONES Y REQUISI

TOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

Y SERVICIOS FARMACÉUTICOS 

TÍTULO V. DEL RÉGLV!EN DE Ií'OCOMPATIBI

LIDADES 

TÍTULO VI. DEL RÉGLV!EN SAí'OCIONADOR 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Primera. 

DISPOSICIÓN ADICIOí'OAL. Segunda. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Tercera. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Cuarta. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Primera. 
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DISPOSICIÓN FINAL. Segunda. 

PROYECTO DE LEY DE ORDENACIÓN FAlliV!A

CÉUTICA DE LA COMUNIDAD AUTÓí'OOMA DE 
LARIOJA 

El derecho a la protección de la salud lo tienen 

reconocido todos los ciudadanos según la Constitu

ción Española, que atribuye a los poderes públicos la 

efectividad del mismo. La presente Ley de Ordena

ción Fannacéutica constituye el desarrollo del manda

to constitucional, estableciendo un sisten1a de garan

tías para la igualdad de oportunidades de los titula
dos en el acceso al ejercicio profesional y la universa

lización, la eficacia social, la calidad y la humaniza

ción de la asistencia fannacéutica, persiguiendo el fin 
último de una utilización racional del medicamento y 

conjugando la imprescindible intervención adminis

trativa en la planificación y ordenación sanitaria con 
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el reconocimiento del importante papel del fannacéu

tico en la consecución de un uso adecuado del medica

mento. 

Es fundamental en el momento de regular la aten

ción farmacéutica no considerarla de fonna aislada, y 

dotar a todo establecimiento dispensador de produc

tos farmacéuticos de un tratamiento totalmente inte

grado en el resto de los recursos sanitarios de La Rio

Ja. 

La presente Ley abarca las etapas de distribución, 

custodia, conservación y dispensación de medicamen

tos de uso humano y veterinario, sustancias medica

mentosas y productos sanitarios en todos sus aspec

tos, en especial los referidos a los establecimientos y 

servicios fannacéuticos: planificación, autorización, 

condiciones de acceso a su titularidad, transmisión 

así como la actuación profesional que en los mismos 

se desarrolla, con el fin de garantizar un alto nivel 

asistencial y asegurar un sistema eficaz y seguro de 

acceso al medicamento para todos los riojanos, sin 

olvidar a aquellos que viven en zonas más aisladas y a 

los discapacitados. 

Desde un punto de vista jurídico han sido varios 

los factores tenidos en cousiderac.ión en la elabora

ción de esta Ley. En primer lugar se han tomado co

mo obligada referencia la Constitución Española y el 

Estatuto de Autonomía de La Rioja, que en su artícu

lo 9, punto 5, otorga a la Comunidad Autónoma de La 

Rioja competencias sobre desarrollo legislativo y 

ejecución en materia de sanidad e higiene. 

Se ha observado, lógicamente, la Ley 14/1986, de 

25 de abril, General de Sanidad, que establece que 

las Oficinas de Farmacia estarán sujetas a planifica

ción sanitaria y la Ley 25/!990, de 20 de diciembre, 

del Medicamento, que entiende como plenamente 

comprendidas dentro del concepto de ordenación far

macéutica las funciones necesarias para garantizar 
un uso racional del medicamento en todos los ámbitos 

de la atención sanitaria. Se desarrolla, por último, la 

nonna básica de atención farmacéutica procedente del 

Real Decreto-Ley ll/1996, de Ampliación del Servi

cio Fanmcéutico a la población, que se ha visto final

mente desarrollada en la Ley 16/!997, de 25 de abril, 

de Regulación de Servicios de las Oficinas de Farma

cia. La implantación de esta normativa estatal ha su-

puesto, sin duda, un gran estímulo para las Comuni

dades Autónomas en lo concerniente al desarrollo de 

la Ordenación Fam1acéutica y ha sentado las bases 

que deben regirla, otorgando a estas mismas Comuni

dades la potestad de establecer criterios específicos y 

adaptados a sus necesidades de planificación farrna· 

céutica, al objeto de garantizar una correcta asisten

cia. 

El Título I de la presente Ley tiene el objeto de 

regular la asistencia fannacéutica y las funciones que 

giran en torno a ésta, siendo la Oficina de Farmacia, 

incluida dentro del ámbito de la Atención Primaria, la 

materia desarrollada con mayor extensión. 

Los objetivos de esta ordenación, perseguir un uso 

racional del medicamento, garantizar una asistencia 

universal en la Comunidad de La Rioja, elevar la cali

dad de esta prestación y establecer un sistema que 

posibilite una igualdad de facilidades de todos los 

ciudadanos en el acceso y uso de los servicios de 
atención farmacéutica, hacen que la presente Ley re

gule, limitando, el número de Oficinas de Farmacia. 

Debe entenderse que las limitaciones al libre ejercicio 

de la profesión o a la libertad de empresa que se ins

tauran, responden en todo caso a exigencias adecua

das a los intereses generales de carácter sanitario, ten

dentes a lograr un reparto equilibrado de los estableci

mientos farmacéuticos en función de las necesidades 

de los usuarios, evitándose la concentración excesiva 

de Oficinas de Farmacia en algunas zonas con eviden· 

te perjuicio para otras. Esta razonada y útil distribu

ción ha de ser impulsada por la Administración, de 

forma que en la resolución de los conflictos que pue

dan surgir prevalezca el interés público. 

Otro ámbito que la Ley contempla y que se incluye 

dentro del escalón de la Atención Primaria, es la 

creación de los Servicios Farmacéuticos en este sector 

sanitario, con el fin de conseguir el apoyo a los equi· 

pos correspondientes como asesores del medicamento 

en la racionalización de su uso, y colaboradores en 

programas de salud pública. Estos Servicios Farma

céuticos de Atención Primaria tienen taJnbién una 

linea externa de actuación, en lo que se refiere a la 

misión que se les encomienda de coordinar los distin

tos niveles de atención fannacéutica entre sí y con los 

equipos de Atención Primaria, en todo tipo de progra· 

mas sanitarios donde sea necesaria su colaboración. 
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La regulación de la asistencia farmacéutica en 

Centros Hospitalarios y Socioasistenciales también 

participa de los objetivos de esta Ley de garantizar la 

asistencia universal y conseguir un uso racional del 

medicamento. Se pretende dar respuesta a las crecien

tes necesidades que en el ámbito de estos estableci

mientos origina el medicamento, como punto de con
vergencia de todo un complicado proceso que no se 

agota con su preparación y ulterior dispensación, sino 

que incluye también su control, realizado en sus Ser

vicios y Depósitos Farmacéuticos. 

El Título II se refiere a los centros distribuidores 

de medicamentos, sustancias medicamentosas y pro

ductos farmacéuticos, estableciendo una normativa 

que garantice su correcto abastecimiento y controL 

El Título Ill regula la distribución y dispensación 

de medicamentos veterinarios, teniendo en cuenta tan
to la legislación del Estado como la normativa de de

sarrollo emanada de la propia Administración Auto

nómica. 

El Título IV determina por un lado los requisitos 

que desde nn punto de vista técnico deben cumplir los 

centros, establecimientos y servicios farmacéuticos y, 

por otro, hace constar que éstos deben ajustarse en su 
funcionamiento a las nom1as vigentes sobre autoriza

ción, registro, catalogación, control, inspección, etc. 

En la regulación del régimen de incompatibilida

des, Título V, se ha pretendido evitar cualquier concu

rrencia de intereses que pudiera ir en detrimento de la 

atención fannacéutica, salvaguardando así mismo Ja 

profesionalidad del farmacéutico. 

La Ley finaliza por último, en su Título VI, con el 

régimen sancionador. 

TÍTULO I. DE LA ASISTENCIA FARMA

CÉUTICA 

Artículo L Atención farmacéutica. 

Es objeto de la presente Ley, en el ámbito tenito

rial de la Comunidad Autónoma de La Rioja, la regu

lación de la atención fannacéutica que debe prestarse 

a los ciudadanos en todos los niveles del sistema sani-

tario con alTeglo a los siguientes principios: 

l. Todas las personas tienen derecho a la pro

tección de la salud y a la asistencia sanitaria, 

debiendo la atención farmacéutica, en conse

cuencia, garantizar un uso racional de medica

mentos y productos sanitarios, una asistencia 

universal y un fácil acceso a este servicio de 

interés público. 

2. El ejercicio de la atención farmacéutica tiene 

3. 

por objeto que la adquisición, custodia, conser

vación y dispensación de los medicamentos y 
productos sanitarios se realice por un fannacéu

tico o bajo su supervisión, con plena responsa

bilidad profesional y de acuerdo con la pres

cripción o, según las orientaciones de la ciencia 

y el arte farmacéutico en el caso de los autoriza

dos sin receta, informando, aconsejando e ins

truyendo sobre su correcta utilización al pacien

te o usuario. 

En todo el proceso de atención farmacéutica 

así como en la tramitación de las recetas médi

cas, debe quedar garantizada la confidenciali

dad de la asistencia y la intimidad de los ciuda

danos. 

4. El fannacéutico comparte la responsabilidad 

con los restantes profesionales sanitarios en la 

información sobre medicamentos a los pacien

tes, seguimiento de los tratamientos y farmaco

vigilancia. 

Artículo 2. Intervención de los Poderes Públicos. 

El Gobierno de La Rioja, dentro de su ámbito te

rritorial, a través de la Consejería de Salud, Consumo 

y Bienestar Social, velará para garantizar el uso ra

cional de los medicamentos y productos sanitarios 

conforme a los principios que regula la atención far

macéutica recogidos en et artículo anterior. 

Artículo 3. Establecimientos y Servicios Autori

zados. 

La prestación de la atención farmacéutica en ma

teria de dispensación, se realizará exclusivamente en 

los establecimientos y servicios que, debidamente 
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autorizados para ello, se refieren a continuación: 

l. En el nivel de Atención Primaria por las Ofi-

cinas de Fannacia y Botiquines dependientes de 
éstas y por los Servicios Farmacéuticos de 

Atención Primaria del Servicio Riojano de Sa

lud, confonne a lo dispuesto en el artículo 103 
de la Ley General de Sanidad y artículos 3.5 y 

93.2 de la Ley del Medicamento. 

2. En el nivel de Asistencia Especializada se 

llevará a cabo por los Servicios de Fannacia 

Hospitalaria o Depósitos de Medicamentos, 

según corresponda. 

3. Podrán autorizarse Depósitos de Medica-

mentos en los Centros Socioasistenciales y en 

los Penitenciarios, con aiTeglo a la normativa 

general sobre prestación farmacéutica y a lo 
que reglan1entariamente se determine. 

4. La dispensación de medicamentos para uso 

veterinario se realizará conforme a lo dispuesto 

en la norn1ativa estatal, la legislación autonó

mica vigente y lo dispuesto en el Título !ll de 

la presente Ley. 

5. La Consejería de Salud, Consumo y Bienes-

tar Social designará un Servicio o Unidad Ad
ministrativa para la dispensación extrahospita

laria de medicación extranjera, que deberá con

tar con un Licenciado en Fannacia. 

En relación con la distribución de medica
mentos y productos sanitarios, los estableci

mientos autorizados, excluido ei despacho al 
público, son los almacenes mayoristas de dis-

l. La Oficina de Farmacia es un establecimien

to sanitario privado en el que, prestándose un 

servicio de interés público, se llevan a cabo las 

siguientes funciones bajo la dirección de uno o 

más farmacéuticos: 

a) La adquisición, custodia, conservación y 

dispensación de medicamentos y productos 

sanitarios. 

b) La elaboración y dispensación de fónnu-
las magistrales y preparados oficinales de 

acuerdo a las normas de buena práctica esta

blecidas. 

e) La garantía de la atención farmacéutica a 

d) 

e) 

f) 

los núcleos de población en los que no exis

tan Oficinas de Farmacia. 

La información y el seguimiento de los 

tratamientos fannacológicos a los pacientes. 

El control del uso individualizado de me

dicamentos para detectar las reacciones ad
versas que puedan producirse y notificarlas 

al Centro de Fannacovigilancia de La Rioja. 

La colaboración con la Administración 

Sanitaria en la implantación y desarrollo de 

programas sobre garantía de calidad de la 

asistencia farmacéutica y de atención sanita
ria general, promoción y protección de la 

salud, prevención de la enfermedad y edu

cación sanitaria. 

g) La información y formación sobre el me
dicamento al resto de profesionales sanita-

tribución de productos farmacéuticos de uso ríos y a los usuarios de la Oficina de Famm-

humano y veterinario. cm. 

h) La vigilancia, control y custodia de las 

CAPÍTULO l. DE LA ASISTENCIA FARMACÉUTICA recetas dispensadas. 

EN ATENCIÓN PRIMARIA 

i) La actuación de forma coordinada con las 

Secciún Primera. De la Oficina de Farmacia. estructuras asistenciales del Servicio Rioja

no de Salud y con el equipo de Atención 

Artículo 4. Definición, Funciones y Servicios de Primaria de su demarcación, en las activida-

la Oficina de Farmacia. des dirigidas a la promoción y protección de 
la Salud Pública, especialmente los destina-
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dos a garantizar el uso racional del medica

mento. 

j) La colaboración en la docencia para la 

obtención del título de Licenciado en Far

macia, de acuerdo con lo previsto en las Di

rectivas Comunitarias y en la normativa es

tatal y de las Universidades por las que se 

establecen los correspondientes planes de 

estudio. 

2. Las Oficinas de Fannacia deben prestar 

atención farmacéutica a los ciudadanos de for

ma continuada. A tal efecto pennanecerán 

abiertas al público durante el horario mínimo 

ordinario que determine la Consejería de Salud, 

Consumo y Bienestar Social, y cumplirán las 

normas que sobre guardias, vacaciones y urgen

cias sean establecidas por dicha Administra

ción. Para la fijación del horario mínimo y de 

las citadas nonnas se tendrán en cuenta las pe

culiaridades de cada zona, por lo que podrán no 

ser unitarios para toda la Comunidad Autóno

ma. 

3. No podrá hacerse publicidad de las Oficinas 

de Fannacia ni de aquellas actividades o fimcio

nes que se desarrollen en las mismas, salvo 
cuando se realicen de fom1a institucional o cor

porativa fonnando parte de campañas sanita

nas. 

4. Las Oficinas de Farmacia deberán estar iden-

tificadas con un rótulo en el que figure la pala

bra "'Farmacia". Así mismo, durante el horario 

de funcionamiento de las mismas deberán tener 

encendida la Cruz de Malta o Latina, preferen

temente de color verde. 

Artículo 5. De las Obligaciones del Farmacéutico 

Responsable de Oficina de Fam1acia en su Actuación 

Profesional. 

l. Las nonnas de dispensación que se estable-

cen en la presente Ley se entienden sometidas a 

la regulación general de la prestación farmacéu

tica. 

2. La dispensación de Especialidades Farma-

- 3040-

céuticas, Fórmulas Magistrales, Efectos y Ac

cesorios se efectuará a través de todas y cada 

una de las Oficinas de Fmmacia legalmente es

tablecidas, siempre que no se encuentren some

tidas a sanción que se lo impida, por un farma

céutico o bajo su directa supervisión, con plena 

responsabilidad y de acuerdo con la prescrip

ción. 

3. Los farmacéuticos están obligados a efectuar 

la dispensación siempre que se cumplan los 

requisitos legalmente exigibles para la misma. 

4. Los fam1acéuticos no dispensarán ningún 

medicamento cuando surjan dudas razonables 

sobre la validez de la receta médica presentada, 

extremando la cautela en el caso de prescripcio

nes de estupefacientes y psicotropos. Respetan

do y garantizando en todo caso el derecho a la 

intimidad familiar y personal de los usuarios, 

comprobarán previamente a la dispensación que 

la receta contenga los datos que permiten iden

tificar al prescriptor y al paciente. 

5. Cuando el farmacéutico reciba prescripcio-

nes en las que las dosis difieran notablemente 

de las terapéuticas habituales o sospeche razo

nablemente la existencia de un error en la pres

cripción, indicaciones erróneas de uso o con

traindicaciones para el paciente que no hayan 

sido tenidas en cuenta, deberá consultar con el 
paciente y con el médico que la realizó para su 

posible ratificación o rectificación. 

6. En las Oficinas de Farmacia sólo el farma-

céutico puede elaborar fórmulas magistrales y 

los preparados oficinales, o dirigir directamente 

la elaboración de aquellas más sencillas y ruti

narias según las normas técnicas y científicas 

del arte fam1acéutico. 

7. Las fórmulas magistrales se dispensarán 

siempre en envases adecuados a su naturaleza y 

composición, debiendo estar siempre debida

mente identificadas, al menos con los siguientes 

datos: 

Composición cualitativa y cuantitativa. 

Nombre del farmacéutico titular. 
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Condiciones de conservación y caducidad. 

Identificación del prescriptor. 

8. No se dispensarán en las Oficinas de Fanna-

cia productos químicos a granel, ni otros pro

ductos farmacéuticos que no estén debidamente 

identificados y acondicionados para su inmedia

ta administración. 

9. Queda prohibida la elaboración de remedios 

secretos y la dispensación de cualquier especia

lidad farmacéutica, producto sanitario, cosméti
co o dietético, que no cumpla con los requisitos 

y autorizaciones exigibles para su comerciali

zación. 

1 O. En su actividad profesional queda reconocido 

el derecho a la objeción de conciencia del far

macéutico, siempre que no se ponga en peligro 
la salud del paciente o usuario. 

11. El farmacéutico guardará el debido secreto 
profesional, excepto en los casos previstos por 

la Ley. 

12. El farmacéutico ha de contribuir a promover 

estilos de vida saludables y ser un agente activo 

de educación sanitaria entre la población y debe 

colaborar con los poderes públicos para garan
tizar la atención fun11acéutica en ios términos 

previstos en esta Ley. 

13. La actividad de información, consejo o ins
trucción sobre la correcta utilización de todo 
tipo de medicamentos se realizará necesaria
mente por un farmacéutico, procurando que el 
usuario reciba una información comprensible y 

adecuada a su nivel cultural y edad. 

14. Los fannacéuticos con ejercicio en Oficina 

de Farmacia realizarán actividades de forma

ción continuada, a ±ln de garantizar la actuali

zación y ampliación de sus conocimientos y 

habilidades profesionales. 

15. La actividad asistencial farmacéutica com-

prende necesariamente el auxilio y amparo de 

aquellos particulares incapacitados y desvalidos 
a los que resulta muy dificil o imposible acudir 
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hasta una Oficina de Farmacia y cuyas necesi

dades de atención fmmacéutica han de ser satis

fechas. 

Artículo 6. Titularidad y Recursos Humanos. 

l. 

2. 

La titularidad y propiedad de las Oficinas de 
Farmacia corresponderá a uno o más farmacéu
ticos que serán los responsables de ejecutar las 

funciones señaladas en los artículos 4 y 5, bajo 

su total responsabilidad. Sólo se puede ser pro
pietario y titular o copropietario y cotitular de 

una única Oficina de Farmacia. 

En caso de cotitulmidad se levantará Acta 

Oficial donde se exprese el porcentaje de parti
cipación de cada farmacéutico, no pudiendo en 

ningún caso resultar inferior a un 25 por ciento 

del total. 

3. Los cotitulares serán responsables de las 
actividades que se realicen en la Oficina de Far

macia durante el tiempo que permanezcan cada 

uno al frente de la misma. Si están simultánea
mente presentes, cada uno será responsable de 

la dispensación o acto que personalmente haya 
llevado a cabo. De los actos efectuados por ayu

dantes, auxiliares o agregados serán responsa

bles todos los cotitulares. 

4. En los supuestos y durante los plazos que se 
determinen reglamentariamente, se podrá auto

rizar el nombramiento de farmacéuticos regen

tes o sustitutos, que deben asumir temporal

mente las mismas responsabilidades profesio

nales que el titular. 

5. El titular o titulares, el regente o el sustituto, 
pueden contar con la colaboración de farmacéu

ticos adjuntos y de personal auxiliar. Será res

ponsabilidad del titular o titulares la adecuada 

formación del personal auxiliar, sin perjuicio de 

lo establecido en el artículo 88, apartado 4 de la 

Ley del Medicamento. Se regularán reglamenta

riamente, de acuerdo al volumen y diversidad de 

actividades de la Oficina de Farmacia, a su fac

turación, régimen horario y edad del titular, el 

número mínimo de farmacéuticos adjuntos que 

deben prestar servicios en la misma. 
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Artículo 7. Presencia del Farmacéutico. 

l. La presencia y actuación profesional de un 

farmacéutico es requisito inexcusable para el 
funcionamiento de la Oficina de Farmacia. 

2. Es responsabilidad del titular de la fannacia 

3. 

garantizar lo dispuesto en el apartado anterior, 

siendo no obstante inexcusable su presencia, 
salvo en las excepciones previstas, durante el 

horario mínimo ordinario establecido por la 
autoridad sanitaria para la Oficina de Farmacia. 

Los farmacéuticos y demás personal que 
presten servicios en la oficina de farmacia, de

berán utilizar, durante el ejercicio de sus funcio
nes, un distintivo que identifique su categoría 

profesional que será claramente visible por los 

usuanos. 

Artículo 8. Autorización y Planif!cación. 

La autorización de nuevas Oficinas de Farmacia y 
la clausura, traslado o cambio de titularidad de las 
existentes, se sujetará a una planificación generai con

ducente a garantizar una atención farmacéutica ade
cuada y a posibilitar un mayor nivel de calidad y equi

pamiento en la dispensación de medicamentos, ajus

tándose a los siguientes criterios: 

1 . Las demarcaciones territoriales de referencia 
para la mencionada planificación serán las Zo- 3. 

tantes, corresponderá al módulo de 2.800 

habitantes por Oficina de Farmacia. Una vez 

superada esta proporción, se autorizará una 

nueva Oficina de Farmacia por fracción su
perior a 2.000 habitantes. 

b) El número máximo de Oficinas de Fanna-
cia en el resto de las Zonas Fannacéuticas, 

corresponderá al módulo de 2.000 habitan
tes por Oficina de Farmacia. 

e) Se podrá autorizar la apertura de una Ofi-

cina de Fannacia en cualquier municipio de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, cuya 
población sea superior a 400 habitantes y 

que carezca de dicho servicio, sea cual fuere 
el módulo de población por Oficina de Far

macia existente en la zona fam1acéutica a la 

que pertenece. 

d) En aquellos municipios en los que, a re-
sultas de los criterios de planificación esta

blecidos en la presente Ley, no pueda autori
zarse la apertura de una Oficina de Fanna

cia, la Consejería de Salud, Consumo y Bie

nestar Social promoverá la cobertura de las 
necesidades de atención fam1acéutica me

diante la instalación de botiquines rurales, 

según lo previsto en los artículos 1.1, 3 .! , 
4. Le), y 12 de la presente Ley. 

El cómputo de habitantes se efectuará en 
nas Farmacéuticas, que a los efectos de la pre- base al Padrón Municipal vigente. 

sente Ley se clasifican en: 

a) Zonas Farmacéuticas urbanas: Las que 

b) 

2. a) 

resultan de agregar las Zonas Básicas de 

Salud incluidas en Municipios mayores de 
100.000 habitantes. 

Zonas Fannacéuticas no urbanas: Las que 
se corresponden con el resto de las Zonas 

Básicas de Salud de la Comunidad Autóno

ma de La Rioja. 

El número máximo de Oficinas de Farma

cia en las Zonas Fannacéuticas urbanas y en 

aquellas Zonas no urbanas que incluyan, al 
menos, un municipio mayor de 5.000 habi-
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4. Las Oficinas de Farmacia distarán entre sí al 

menos 250 metros, medidos por el camino ur

banizado más corto. El procedimiento para me

dir estas distancias se determinará reglamenta
riamente. 

5. Toda Oficina de Farmacia distará de cual-
quier centro sanitario público al menos 250 me

tros. Este criterio no será de aplicación en los 

municipios de farmacia única. 

6. No obstante lo dispuesto anteriormente, po-

drán autorizarse nuevas Oficinas de F an11acia en 

aquellos núcleos con una población censada de 

al menos 2.000 habitantes que, perteneciendo a 
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un municipio, constituyan sin embargo un agru

pamiento social con carácter peculiar por tratar

se de una zona o barrio alejado y con dificulta

des de comunicación respecto de la Oficina de 

Fannacia más próxima. Las Oficinas de Farma

cia que se autoricen en tales núcleos de pobla

ción deberán guardar una distancia mínima de 

500 metros respecto de cualquier otra, medida 

por el camino urbanizado más corto. 

5. Por vía reglamentaria se podrán establecer las 

medidas cautelares oportunas, a fin de evitar que 

se obstaculice el procedimiento de autorización 

de nuevas Oficinas de Fannacia o la apertura de 

las ya autorizadas. 

Artículo 10. Traslados y Obras en la Oficina de 

Farmacia. 

l. El traslado de una Oficina de Farmacia nece-

Artículo 9. Procedimiento de Autorización. sita de la pertinente autorización sanitaria admi

1. El procedimiento para autorizar aperturas o 

traslados de Oficinas de Farmacias se ajustará a 

lo dispuesto en la presente Ley, a las normas 

generales de procedimiento administrativo, y a 

lo que se establezca reglamentariamente sobre 

esta materia. 

2. El procedimiento puede iniciarse: 

a) De oficio, por acuerdo del órgano compe

tente. 

b) A solicitud de persona interesada, enten-

diéndose por tal: el órgar1o de gobierno del 

municipio o municipios, o de cualquier enti

dad local de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja que puedan resultar beneficiarios; el 

Colegio Oficial de Farmacéuticos de La Rio

ja; cualquier farmacéutico o licenciado en 

farmacia que así lo solicite de forma indivi

dual o conjunta con otro u otros. 

3. El procedimiento de autorización se sujetará a 

criterios de publicidad, transparencia y respeto a 

la seguridad jurídica de los interesados, confor

me al procedimiento específico que se deternoi

ne. 

4. En ningún caso pueden participar en el proce-

dimiento de apertura de una Oficina de Fam1acia 

los Farmacéuticos que tengan más de 70 años al 

inicio del procedimiento; igualmente tampoco 

podrá participar en el procedimiento de instala

ción de una nueva Oficina de Farmacia el Far

macéutico que, siendo titular único, tenga insta

lada una Oficina de Fannacia en el mismo muni
cipio donde se solicite la nueva apertura. 
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nistrativa, previa comprobación del cumplimien
to de los requisitos exigibles. 

2. En cualquier caso los traslados de las Ofici-

nas de Farmacia tendrán carácter de voluntarios, 

forzosos o provisionales. La definición y los 

requisitos de cada uno de estos supuestos se es

tablecerán por vía reglamentaria, pudiéndose 

contemplar casos donde no haya que respetar 

los criterios generales sobre distancias entre Ofi

cinas de Farmacia establecidos en esta Ley. 

3. El traslado de una Oficina de Farmacia dentro 

del mismo municipio, o en su caso en el núcleo 

de población para el que fue concedida, será au

torizado siempre que el nuevo local cumpla las 

condiciones exigibles y respeten las distancias a 

otras Oficinas de Farmacia o Centros Sanitarios. 

4. No se podrán autorizar traslados de Oficinas 

de Fannacia entre municipios pertenecientes a la 

misma Zona Farmacéutica. El traslado a otro 

municipio se considerará como nueva apertura. 

5. Se requerirá autorización previa para la reali-

zación de obras que afecten al acceso, supongan 

ampliación o reducción de la superficie o consti

tuyan una variación de la distribución interna 

existente. Las demás obras requerirán comuni

cación previa. 

Artículo 11. Transmisión. 

l. La transmisión de una Oficina de Farmacia 

mediante traspaso, venta o cesión, sólo puede 

llevarse a cabo cuando lleve abierta al público 

un mfn1mo de 3 años, o hayan trascurrido 3 años 
desde la última transmisión o traslado, salvo que 
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ésta se produzca a favor de un heredero, sea por 

jubilación, incapacitación física o jurídica, o 

muerte del fannacéutico titular. 

2. La transmisión intervivos de una Oficina de 

Farmacia únicamente podrá realizarse en favor 

de uno o varios farmacéuticos, debiendo constar 
en escritura pública y figurar en la misma la par

te proporcional de la propiedad. 

3. En todo caso la transmisión de las Oficinas de 

Fam1acia estará sujeta a autorización de la auto
ridad sanitaria. 

4. Las transmisiones a título gratuito así como 

las realizadas a favor del cónyuge, descendien

tes, ascendientes y colaterales de segundo grado, 

se autorizarán confon11e se regule reglamentaria
mente. 

5. En caso de fallecimiento, declaración judicial 

de ausencia o incapacidad laboral definitiva del 

farmacéutico titular, los herederos propondrán a 

la autoridad sanitaria en un plazo máximo de 

dos meses el nombramiento de un farmacéutico 

regente. 

Acaecida la muerte del farmacéutico titular de 

la Oficina de Farmacia, sus herederos podrán 

enajenarla en el plazo máximo de dos años y 

durante el mismo deberá existir un farmacéutico 

regente al ±rente de la Oficina de Farmacia. 

Si en el momento de la muerte del farmacéuti

co, su cónyuge o alguno de sus descendientes 

que tenga la calidad de heredero estuviese cur

sando estudios universitarios de farmacia y ma

nifiesta la voluntad de ejercer la profesión una 

vez finalizados los mismos, se podrá autorizar el 

nombramiento de un farmacéutico regente en los 
ténninos que se determinen reglamentariamente. 

En el supuesto de que alguno de los herederos 

sea farmacéutico y cumpla además con los re

quisitos exigidos legalmente, podrá continuar al 

frente de la Oficina de Farmacia. 

Las situaciones reguladas en este apartado se 

entienden sin perjuicio del derecho que tiene el 

farmacéutico copropietario de la Oficina de Far

macia, cuando exista, de seguir al ±rente del es

tablecimiento. 

6. En los casos de clausura o cierre obligatorio 

de la Oficina de Fannacia por sanción de inha

bilitación profesional o penal, temporal o defini

tiva, de cualquier índole, quedará bloqueada la 

posibilidad de su transmisión durante el tiempo 

que permanezca clausurada. 

7. En los casos de transmisión onerosa) tienen 
derecho de adquisición preferente, por este or

den, el fannacéutico cotitular, el regente, el sus

tituto y el adjunto, respetando en todo caso el 

derecho que otorga la legislación civil al farma

céutico que estuviera interesado, sin perjuicio 
del cumplimiento de lo dispuesto en los aparta

dos anteriores del presente artículo. 

Sección Segunda. De los Botiquines Rurales. 

Artículo 12. Los Botiquines Rurales. 

l. En los núcleos o municipios donde no pueda 

autorizarse una Oficina de Farmacia por no 

cumplirse los requisitos exigidos en la presente 

Ley, la Consejería de Salud, Consumo y Bienes

tar Social promoverá la cobertura de las necesi

dades de atención fannacéutica mediante la ins

talación de Botiquines atendiendo a criterios de 

accesibiiidad, calidad y utilidad del servicio, 

que estarán en cualquier caso vinculados a una 

Oficina de Farmacia, preferentemente de la mis

ma Zona Fannacéutíca. 

2. El procedimiento de autorización y condicio-

nes de funcionamiento de dichos Botiquines se 

establecerán reglamentariamente. 

Sección Tercera. De los Servicios Farmacéuti
cos del Sector Sanitario. 

Artículo 13. Los Servicios Farmacéuticos de 

Atención Primaria del Servicio Riojano de Salud 

l. Todo sistema de Atención Primaria que quie-
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ra cumplir eficazmente sus funciones, necesita 

de modo indispensable asegurar una utilización 

racional y eficiente de los medicamentos. Por 

ello, las estructuras de Atención Primaria del 

Servicio Riojano de Salud contarán con uno o 

más Farmacéuticos, que en estrecha colabora

ción con el resto de profesionales sanitarios de 

este nivel asistencial velarán por este objetivo. 

2. Serán misiones de los Farmacéuticos de 

Atención P!imaria del Servicio Riojano de Sa

lud: 

a) Participar en la Comisión de Farmacia y 

b) 

e) 

d) 

e) 

Terapéutica del Área de Salud de La Rioja 

que asesorará a los niveles directivos sobre el 

programa de actividades preciso para lograr 

un uso racional del medicamento, elaborará y 

mantendrá actualizado un fonnulario o rela

ción de fármacos recomendados en la pres

cripción y un listado de aquellos autorizados 

en la dotación de los botiquines de urgencias, 

y constituirá en su seno grupos de trabajo 

para redactar protocolos de tratamiento de 

las patologías más frecuentes en la Comuni

dad Autónoma de La Rioja. 

Realizar análisis de utilización de medica

mentos en las diferentes Zonas de Salud de 

La Rioja, que permitan identificar problemas 

relacionados con la prescripción y uso de los 

medicamentos, la estructura de la prestación 

farmacéutica, la evolución del consumo y el 

comportamiento de los diferentes grupos so

ciales en el proceso de uso del medicamento. 

Llevar a cabo, a demanda de los órganos 

directivos de Atención Primaria, estudios 

específicos de uso de medicamentos en deter

minados grupos de población y valoración 

del impacto de introducción de nuevos fár

macos. 

Realizar actividades de infonnación, tanto 

activas como pasivas, sobre medicamentos a 

los profesionales sanitarios de Atención Pri

maria del Área de Salud de La Rioja. 

Colaborar en los Programas de Farmaco-
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vigilancia a través del Centro Autonómico. 

f) Con tribuir al incremento del nivel de co-

g) 

nocimientos de la población en general sobre 

el uso de los medicamentos, y fomentar los 

programas educativos dirigidos a grupos de 

atención especial procurando su participa

ción activa. 

Supervisar y diseñar programas para me

jorar el cumplimiento de la terapia farmaco

lógica por parte del paciente. 

h) Colaborar con las Oficinas de Farmacia 

i) 

j) 

del Área de Salud de La Rioja con objeto de: 

Mejorar el cumplimiento de las pres

cripciones, especialmente en pacientes 
crónicos y de alto riesgo. 

Reforzar la adecuada utilización de los 

medicamentos. 

Conocer las prácticas de automedica

ción. 

Establecer de forma consensuada proto

colos de tratamiento de patologías meno

res y unificar criterios de información so

bre las mismas. 

Ejercer funciones de asesoría a los órga

nos directivos de Atención Primaria del Ser

vicio Riojano de Salud sobre adquisición de 

medicamentos y productos sanitarios, en lo 

referente a criterios que permitan evaluar la 

eficacia, seguridad, necesidad y coste de los 

mismos. 

Cualquier otra actividad de índole infor

mativa, asesora o asistencial que les sea re

querida por los órganos directivos de Aten

ción Primaria y que precise para su realiza

ción de la presencia y los conocimientos es

pecíficos de un farmacéutico. 

3. Los Servicios Farmacéuticos de Atención 

Primaria del Servicio Riojano de Salud, facilita

rán la necesaria coordinación entre los equipos 
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de Atención Primaria, las Oficinas de Farmacia 

y los Servicios de Farmacia de los Centros Hos

pitalarios y Sociosanitarios, en todas las activi

dades que se promuevan en relación con el uso 

racional de medicamentos, la promoción de la 

salud, la prevención de la enfermedad y la edu

cación sanitaria. 

4. Los Farmacéuticos adscritos a los Servicios 

Farmacéuticos de Atención Primaria estarán en 

régimen de dedicación exclusiva. 

S. El suministro de medicamentos a los Depósi-

tos y Botiquines de los Centros de Salud se rea

lizará bajo la supervisión técnica de los Fatma

céuticos de Atención Primaria y podrá estar or

ganizado mediante su vinculación a cualquier 

entidad legalmente autorizada para la fabrica

ción, custodia, conservación y dispensación de 

medicamentos, ostentando en tales casos el Far

macéutico titular de dicha entidad la responsabi

lidad conjunta con el Farmacéutico de Atención 

Primaria y con los Médicos y DUE del Centro 

de Salud que tengan acceso al botiquín, en cuan

to a la calidad, período de validez, cobertura 

adecuada a las necesidades, control y contabili

dad de los medicamentos. 

Artículo 14. De los Servicios Farmacéuticos en 

Hospitales y Centros Socioasistenciales. 

l. Todos los Hospitales ubicados en La Rioja 

dispondrán de servicios farmacéuticos para el 

desarrollo de las funciones que les son propias y 

en aras a conseguir un servicio eficiente, facili

tando el desanollo y extensión de los beneficios 

que la Farmacia Hospitalaria ha demostrado 

proporcionar al sistema sanitario. 

2. Constituirán modalidades de los servicios 

farmacéuticos: 

a) 

b) 

Servicios de Farmacia Hospitalaria. 

Depósitos de medicamentos de Hospital, 

Centros Socioasistenciales o Penitenciarios. 

3. Será obligatorio el establecimiento de un Ser-

vicio de Fannacia Hospitalaria: 

a) En todos los Hospitales que dispongan de 

100 ó más camas. 

b) Excepcionalmente en aquellos Hospitales 

no incluidos en el apartado anterior, Centros 

Socioasístenciales o Penitenciarios que de

termine la Dirección General de Salud y 

Consumo, en función de su tipología y volu

men de actividad asistencial que implique 

una especial cualificación en el empleo de 

medicamentos. 

4. Será obligatorio el establecimiento de un de-

pósito de medicamentos en todos los Hospitales 

de menos de 100 camas y podrá autorizarse su 

instalación y funcionamiento en los Centros So

cioasistenciales y en los Penitenciarios. A los 

efectos de la presente Ley se entienden los Cen

tros Sociasistenciales como aquellos que atien

dan a sectores de la población tales como ancia

nos, minusválidos y cualesquiera otros cuyas 

condiciones de salud requieran, además de las 

atenciones sociales que les presta el Centro, de

terminada asistencia sanitaria. 

Artículo 15. Misiones y Funciones de los Servicios 

Farmacéuticos en Hospitales y Centros Socioasisten

ciales. 

1 . Son misiones esenciales de los Servicios de 

Farmacia la asistencia, docencia e investigación 

y por ello desarrollarán las siguientes funciones: 

a) Participar en el proceso multidisciplinar de 

selección de los medicamentos precisos para 

el Centro, bajo criterios de eficacia, seguri

dad, calidad, necesidad y coste de los mismos. 

b) Asumir la responsabilidad técnica de la 

e) 

adquisición, calidad, correcta conservación, 

cobertura de las necesidades, custodia y 

dispensación de los medicamentos y produc

tos sanitarios de uso en el Centro. 

Establecer un sistema racional de disu·i

bución de medicamentos que garantice la 

continuidad en el tiempo, seguridad, rapidez 

y control del proceso. 
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d) Realizar, o colaborar en su caso, en activi-

e) 

dades de Fannacocinética clínica. 

Implantar un sistema de información so

bre medicamentos que proporcione datos 

objetivos tanto al personal sanitario como a 

la propia población asistida en el Hospital, 

de forma que constituya además de una nece

sidad asistencial, una acción preventiva y de 

promoción de la salud. 

f) Implantar un sistema de Fannacovigilan-

cia intrahospitalaria, que estará incorporado 

a la red nacional a través del Centro Autonó

mico. 

g) F armar parte de las Comisiones del Hos-

h) 

i) 

j) 

pital en que puedan ser útiles los conoci

mientos de los Farmacéuticos, y obligatoria

mente de la Comisión de Farmacia y Tera

péutica y del Comité Ético de Investigación 

Clínica. 

Llevar a cabo trabajos de investigación en 

el ámbito del medicamento y participar en 

ensayos clínicos, así como custodiar y dis

pensar los productos en fase de investigación 

clínica. 

Establecer un departamento de Farmaco

tecnia dentro del Servicio de Farmacia, en

cargado de elaborar fóm1Ulas magistrales y 
preparados oficinales de acuerdo con las nor

mas y controles de calidad reglamentarios. 

Desarrollar cuantas funciones puedan inci

dir en un mejor uso y control de los medica

mentos~ estableciendo en coordinación con 

los Servicios Clínicos correspondientes pro

tocolos de uso de los medicamentos, cuando 

las características de los mismos así lo re

qmeran. 

k) Realizar las actividades y colaboraciones 

procedentes en todas las áreas relacionadas 

con SLl competencia tales como bromatolo

gía~ nutrición y dietética, análisis biológicos 

y toxicología. 
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l) Velar por el cumplimiento de la legisla-

ción vigente sobre estupefacientes) psicotro

pos o cualquier otro medicamento que re

quiera un especial control. 

m) Realizar estudios sistemáticos de uso de 

medicamentos en el Hospital. 

n) Llevar a cabo actividades educativas en 

ñ) 

materia de su competencia, dirigidas al per

sonal sanitario del Hospital y a los pacientes. 

Colaborar con las estructuras de Atención 

Primaria y Especializada de La Rioja, en el 

desarrollo de cuantas funciones tiendan a una 

utilización racional del medicamento. 

2. Los Depósitos de medicamentos de Centros 

Hospitalarios o Socioasistenciales deberán desa

rrollar como mínimo las funciones relacionadas 

en los epígrafes a), b), e), e), f), g), k), l) del 

apartado anterior de este mismo artículo. 

Artícnlo 16. Del Suministro, Dispensación y Cir

culación !ntema de Medicamentos en los Servicios y 

Depósitos Farmacéuticos de Hospitales y Centros 

Socioasistencia-les. 

l. El suministro de medicamentos a los servicios 

farmacéuticos de Hospitales y Centros Socioa

sistenciales, podrá estar organizado mediante su 

vinculación a cualquier entidad legalmente auto

rizada para la fabricación, custodia, conserva

ción y dispensación de medicamentos. 

2. Los Servicios Farmacéuticos Hospitalarios 

únicamente podrán dispensar medicamentos pa

ra su aplicación en el propio establecimiento, 

salvo cuando: 

Se trate de medicación que por sus espe

ciales características requiera una especial 

vigilancia y control o bien no se encuentre 

disponible en Oficinas de Farmacia. 

Se establezca la asistencia domiciliaria a 

algún paciente, siempre que esta atención se 

lleve a cabo por personal adscrito al propio 

Hospital. 
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Se decida que el Servicio de Fam1acia sur

ta a los Depósitos y Botiquines de Atención 

Primaria en las condiciones autorizadas por la 

Administración Sanitaria. 

3. Toda la dispensación a pacientes ambulato-

rios o con permisos médicos de salida temporal 

quedará debidamente registrada recogiéndose 

los datos del paciente, fecha de dispensación, 

cantidad dispensada y tiempo cubierto con ella, 

así como la firma del paciente o persona autori

zada a retirar la medicación. 

4. Al paciente externo se le informará en forma 

verbal y escrita cuando se precise, sobre el medi

camento que se le dispensa, su forma de admi

nistración y modo de conservación. 

5. Con el fin de garantizar una correcta circula-

ción intrahospitalaria de medicamentos se cum

plirán las normas siguientes: 

a) Toda petición de fármacos al Servicio Far-

macéutico del Hospital tendrá que ir avalada 

por la correspondiente orden médica firmada. 

b) Los Servicios Farn1acéuticos del Hospital 

y los Farmacéuticos al frente de los mismos, 

deben supervisar las prescripciones y órde

nes médicas que reciben y están capacitados 

para: 

Recomendar otra alternativa terapéutica 

distinta a la prescrita. 

e) Cuando sea necesario realizar el fracciona

miento de los envases normales o clínicos, 

las entregas parciales o fracciones que salgan 

del Servicio de Farmacia para su distribu

ción, irán correctamente identificados de for

ma que se asegure el destino adecuado de la 

medicación. 

d) Los Servicios de Fannacia ejercerán una 

especial vigilancia y control sobre aquellos 

medicamentos que se encuentren almacena

dos en las unidades de enfermería, de urgen

cias o similares, en colaboración con el Jefe 

Clínico correspondiente. Los responsables 

farmacéuticos establecerán, con la acepta

ción de la Dirección del Hospital, las instruc

ciones necesarias para que la conservación, 

custodia, accesibilidad, disponibilidad y re

posición de tales medicamentos se haga de 

forma correcta. 

e) En cualquier caso la organización y el ré-

gimen de funcionamiento de los Servicios 

Farmacéuticos deberán permitir la disponibi

lidad de medicamentos durante las 24 horas 

del día, estableciendo la Dirección Médica 

del Hospital, conjuntamente con el Servicio 

de Farmacia, la cobertura de personal que se 

haga responsable de la utilización de los me

dicamentos durante todo el tiempo. 

Artículo 17, Del Personal de los Servicios Fam1a

céuticos. 

L Los Farmacéuticos que ejerzan su actividad 

Recomendar otra pauta de administración. en los Servicios de Fannacia deben estar en po

sesión del correspondiente título de especialista 

Recomendar una pauta de administración 

cuando ésta no figura o lo hace de fonna 

confusa. 

Recordar la necesidad de aplicar los proto

colos terapéuticos aprobados en el HospitaL 

Recomendar una vía alternativa de admi

nistración. 

Recomendar un fánnaco de elección. 
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en Farmacia Hospitalaria. 

2. La dotación de Fam1acéuticos especialistas 

debe garantizar una adecuada asistencia y el 
desarrollo de las funciones contempladas en esta 

Ley, incrementándose su número en función del 

volumen, tipología y actividad del Hospital, y 
pudiéndose establecer reglamentariamente la 

dotación mínima. 

3. Mientras el Depósito o el Servicio de Fmma-

cia permanezca abierto contará con la presencia 
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de, al menos, un Farmacéutico especialista en 

Farmacia Hospitalaria. No obstante, la organi

zación y el régimen de funcionamiento de estos 

Depósitos o Servicios deberá permitir la dispo

nibilidad de los medicamentos durante las 24 

horas del día. 

4 Además del personal facultativo, cada Servi-

cio de Farmacia Hospitalaria contará con el per

sonal sanitario, administrativo y subalterno sufi

ciente para garantizar el correcto funcionamien

to del mismo. 

los requisitos funcionales, asistenciales y mate

riales exigibles, así como con las previsiones de 

Ordenación Sanitaria que se establezcan por la 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar So

cial. 

TÍTULO II. DE LOS CENTROS DE DISTRIBU

CIÓN FARMACÉUTICA 

Artículo 19. De los Centros de Distribución. 

l. Considerando que procede controlar el con-

Artículo 18. Requisitos y Condiciones Técnicas de junto de la cadena de distribución de medica-

los Servicios Farmacéuticos. mentas, desde su fabricación hasta su despacho 

Los Servicios Farmacéuticos de Hospital deben 

cumplir los siguientes requisitos y condiciones: 

l. Disponer de una localización y accesos ade

cuados. Todas las áreas diferenciadas de los Ser-

vicios Farmacéuticos formarán un conjunto o 
unidad física, permitiéndose excepcionalmente 

situar algún tipo de almacén fuera de este con

junto, así como las dependencias descentraliza

das cuando tales unidades fuesen necesarias. 

2. Ocupar dentro del Hospital o Centro una su-

perficie apropiada para el desempeño de las fun

ciones que se les encomiendan. A tal efecto re

glamentariamente se detenninarán las diferentes 

áreas que deben componerlos, así como la su

perficie que deben ocupar, al objeto de desempe

ñar adecuadamente las funciones que les son 

propras. 

3. Estar dotados del equipamiento y material 

necesario para realizar las funciones que les son 

propias. Como mínimo deberán disponer del 

mobiliario, utillaje y bibliografía suficiente para 

garantizar una correcta adquisición, custodia, 

conservación, distribución, elaboración, dispen

sación e información sobre medicamentos. 

4. La creación, modificación o traslado de los 

Servicios de Farmacia y Depósitos de medica

mentos requerirán una autorización administrati

vo-sanitaria específica, cuyo otorgamiento se 

determinará en relación con el cumplimiento de 
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al público, de forma que quede garantizado que 

los medicamentos se conservan, transportan y 

manipulan de manera adecuada para mantener 

en todo momento su actividad así como el se

guimiento de cada lote puesto en el mercado 

con el fin de proceder a su retirada cuando re

sulte preciso, sólo podrán efectuar la distribu

ción al por mayor de medicamentos aquellas 

empresas en posesión de una autorización ad

ministrativo sanitaria para ejercer tal actividad 

de mayorista. Dicha autorización podrá suspen-

derse si dejaran de cumplirse las condiciones 

por las que se otorgó. 

2. A los efectos de la presente Ley se entenderá 

por distribución al por mayor de medicamentos 

a la actividad consistente en obtener, conservar 

y proporcionar medicamentos, sustancias medi

cinales y productos farmacéuticos, excluido el 
despacho al público. 

3. Por la consideración de servicio de interés 

público de esta actividad, los Almacenes distri

buidores estarán obligados a garantizar de for

ma permanente la provisión de medicamentos 

suficientes para responder a las necesidades de 

la población riojana, así como a entregar el su

ministro solicitado por las entidades autoriza

das instaladas en cualquier punto del terTitorio 

de la Comcmidad Autónoma en plazos muy bre

ves. 

4. Los Almacenes de distribución farmacéutica 

ubicados en La Rioja cumplirán los requisitos 
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siguientes: 

a) Disponer de instalaciones, personal y 

equipos adecuados y suficientes para garan

tizar una buena custodia, conservación y 

distribución de medicamentos y productos 

sanitarios. 

b) Proporcionar medicamentos exclusiva-

mente a las Oficinas de Farmacia y a los Ser

vicios Farmacéuticos debidamente autoriza

dos. 

e) Disponer de un plan de emergencia que 

garantice la aplicación efectiva de cualquier 

retirada del mercado, ordenada por las auto

ridades competentes. 

d) En ningún momento adquirirán ni distri-

buirán a sus clientes o socios ningún medica

mento, producto sanitario, cosmético o dieté

tico, que no reúna los requisitos legalmente 

exigibles para su comercialización. 

e) Conservar la documentación que avale sus 

transacciones comerciales y contengan al 

menos los siguientes datos: 

Fecha. 

Denominación del producto, presenta

ción y lote. 

Nombre y dirección del proveedor o del 

destinatario según proceda. 

f) Disponer y conservar debidamente cum-

plimentados Jos Libros Oficiales a que obli

ga la legislación vigente. 

g) Tener a disposición de las autoridades 

h) 

competentes con fines de inspección y duran

te un período de cinco años la documenta

ción contemplada en el apartado e). 

Disponer como responsable de las funcio

nes técnico sanitarias de un Director Técnico 

licenciado en Fam1acia. Según el volumen y 

diversidad de las actividades que se realicen 

puede resultar necesaria la contratación de 

Farmacéuticos adjuntos. 

5. Sin perjuicio de los requisitos mínimos que 

pueda fijar la Administración del Estado, se es

tablecerán reglamentariamente los requisitos 

técnicos, materiales y humanos así como las 

existencias mínimas que deben poseer Jos Cen

tros distribuidores de medicamentos y produc

tos farmacéuticos, y el procedimiento de autori

zación, nombramiento y sustitución del Director 

Técnico, 

6. El cargo de Director Técnico será incompati-

ble con el ejercicio de otras actividades de carác

ter sanitario que supongan intereses directos en 

la fabricación o dispensación de medicamentos, 

o que vayan en detrimento del estricto cumpli

miento de sus funciones. 

7. Los Almacenes de distribución farmacéutica 
establecidos en La Rioja se organizarán entre sí 

a los efectos de garantizar la continuidad del 

servicio, incluyendo tos días festivos, así como 

la disponibilidad de los medicamentos y produc

tos sanitarios necesarios para cubrir la demanda 

de las Oficinas de Farmacia. 

TÍTULO III. DE LA DISTRIBUCIÓN Y DISPEN

SACIÓN DE MEDICAM};NTOS PARA USO VE

TERINARIO 

Artículo 20. Del medicamento Veterinario. 

La distribución y dispensación de medicamentos 

para uso veterinario se llevará a cabo en Jos Centros y 

en las condiciones reguladas en el artículo 50 de la 

Ley 25/1990, del Medicamento, en el Real Decreto 

109/1995, de 27 de enero (B.O.E. de 3 de marzo), en 

el Decreto 46/1997, de 29 de agosto (B.O.R. de 2 de 

septiembre), de la Consejería de Agricultura, Ganade

ría y Desarrollo Rural del Gobierno de La Rioja, en Jo 

dispuesto en la presente Ley de Ordenación Farma

céutica y en lo que reglamentariamente pueda deter

mmarse. 

l. Centros y Servicios Autorizados. 
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4) 

5) 

La distribución y dispensación de medica

mentos de uso veterinario se realizará exclusiva

mente por los Centros y Servicios que a conti

nuación se relacionan: 

1) Las Oficinas de Farmacia legalmente 

establecidas, que además serán las únicas 

autorizadas para la elaboración de fórmu

las magistrales y preparados oficinales. 

2) Botiquines de urgencia que podrán es-

tablecerse a petición de la autoridad muni

cipal por razones de urgencia y lejanía, 

cuando no exista en el municipio ninguna 

Oficina de Fannacia ni establecirniento 

comercial detallista de medicamentos ve

terinarios. 

3) Centros dispensadores de medicamen-

tos veterinarios en alguna de las dos mo

dalidades que se señalan a continuación: 

a) Las entidades o agrupaciones gana-

deras que, debidamente autorizadas, 

cuenten con Servicio Farmacéutico 

para uso exclusivo de sus miembros. 

b) Los establecimientos comerciales 

detallistas que, debidamente autoriza

dos, cuenten con Servicío Farmacéuti

co. En este caso y el anterior, deberán 

estar identificados con la leyenda 

"Productos Zoosanitarios''. 

El veterinario en ejercicio clínico podrá 

disponer de un Botiquín con medicamentos 

de uso veterinario para su utilización en ca

sos urgentes, de lejanía a los Centros de su

ministro, o que precisen por imposición legal 

su aplicación directa por el veterinario o bajo 

su directa dirección y control, siempre que no 

impliquen actividad comercial. Estos produc

tos serán adquiridos a través de los servicios 

y establecimientos citados anteriormente. 

Cuando por razones de sanidad animal, la 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa

rrollo Rural o de Salud, Consumo y Bienestar 

Social realicen campañas o planes preventi-
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6) 

vos o curativos, los productos fannacéuticos 

de uso veterinario podrán también ser distri

buidos por estas Administraciones de acuerdo 

con las normas y en los plazos que por cam

paña se determinen. 

Los Almacenes de distribución mayoris

tas, que solamente suministrarán medicamen

tos de uso veterinario a otros almacenes ma

yoristas o a las entidades y centros legalmente 

autorizados para la dispensación al público. 

2. Requisitos para la Distribución y Dispensa-

ción de Medicamentos de Uso Veterinario. 

Los centros autorizados para la distribución y 

dispensación de uso veterinario: 

a) Contarán con instalaciones suficientemen-

b) 

te dotadas de medios técnicos, personales y 

materiales para que sus cometidos se efec

túen con plena garantía para la Salud Pública 

y la S anidad Animal. 

Garantizarán la observación de las condi

ciones generales o particulares de conserva

ción de los medicamentos. 

e) Mantendrán Libros de registro de sus tran-

d) 

sacciones comerciales, que reflejen como 

mínimo los siguientes datos: 

Fecha. 

Identificación precisa del medicamento. 

Lote de fabricación. 

Cantidad recibida o suministrada. 

Nombre y dirección del proveedor o 

destinatario. 

Estos registros estarán a disposición del 

órgano competente de la Comunidad Autó

noma de La Rioja, con fines de inspección y 

por un período mínimo de tres años. 

Han de contar con un SeDlicio Farmacéu-
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tico dirigido por un Licenciado en Farmacia. 

Se requerirán tantos Servicios Fannacéuticos 

como centros de dispensación, aun cuando 

éstos sean subsidiarios. 

e) No dispondrán más que de medicamentos 

veterinarios y otros productos zoosanitarios 
que cumplan con todos los requisitos legal

mente exigibles para su comercialización 

como tales. Exceptuando las Oficinas de Far

macia, los centros autorizados para la dis
pensación al público no podrán disponer ni 

comercializar medicamentos de uso humano. 

f) Queda prohibida la venta a domicilio y 

g) 

cualquier tipo de venta indirecta al público 

de medicamentos veterinarios, sin perjuicio 

del reparto, distribución o suministro a la 
entidades legalmente establecidas. 

Los centros autorizados dispensarán medi

camentos veterinarios sometidos a prescrip

ción veterinaria previa presentación de la 
correspondiente receta. Las especialidades 
farmacéuticas veterinarias con sustancias 
estupefacientes o psicotrópicas se acogerán 
en cuanto a la dispensación de las mismas a 
su normativa específica. 

TÍTULO IV. DE LAS CONDICIONES Y REQUISI

TOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y SERVI

CIOS FARMACÉUTICOS 

Articulo 21. Condiciones de los Establecimientos 

y Servicios Fannacéuticos. 

de los requisitos establecidos, que se certifi

cará mediante la con-espondiente Acta de 

Inspección. 

e) Registro y catalogación. 

d) Elaboración y comunicación a la Admi-
nistración Sanitaria de las informaciones de 

interés sanitario que se les requiera. 

e) Cumplimiento de las obligaciones deriva-

f) 

das del principio de solidaridad e integración 
sanitaria, en casos de emergencia o de peli

gro para la salud pública. 

Control e inspección por parte de la Ad

ministración Sanitaria. 

TÍTIJLO V. DEL RÉGIMEN DE INCOMPATIBILI

DADES 

Artículo 22, Régimen de Incompatibilidades. 

l. Sin perjuicio de las incompatibilidades dis-
puestas y vigentes con carácter general, el ejerci
cio profesional del Fannacéutico en los estable
cimientos y servicios regulados por la presente 

Ley es incompatible con la existencia de intere
ses económicos en la fabricación de lnedicamen

tos y productos sanitarios. 

2. El ejercicio del Farmacéutico en la Oficina de 

Farmacia, en cualquiera de sus modalidades, es 
también incompatible con: 

a) La práctica profesional en los Servicios 

Los establecimientos y servicios regulados por la Farmacéuticos del sector sanitario, en un 
presente Ley están sujetos a: Servicio de Farmacia o en un Centro distri

buidor. 

a) Autorización administrativa previa de la 

b) 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar 

Social y también de la Consejería de Agricul

tura, Ganadería y Desarrollo Rural en caso 

de uso veterinario, para su creación, amplia

ción, modificación, traslado o cierre. 

Comprobación previa a la apertura o 
puesta en funcionamiento del cumplimiento 
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b) El ejercicio clínico de la medicina, la 

odontología o la veterinaria. 

e) Cualquier actividad profesional que impi-

da la presencia fisica con carácter general del 

farmacéutico en el horario mínimo de aten

ción al público. 



Número 174 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

Artículo 22.Bis. 

l. La Administración Sanitaria velará para que 

la información, promoción y publicidad de los 

medicamentos y productos sanitarios, tanto si 

se dirigen a los profesionales de la salud, como 

si se dirigen a la población en general, se ajus

ten a criterios de veracidad y no induzcan al 

consumo. 

2. Los mensajes publicitarios de medicamentos 

que pueden ser objeto de publicidad y que se 

difundan exclusivamente en el ámbito de La 

Rioja, serán autorizados por la Administración 

Sanitaria, de acuerdo con los requisitos estable

cidos. Se establecerá reglamentariamente el 

procedimiento para obtener esa autorización. 

3. La Administración Sanitaria cuidará de que 

la información y promoción de medicamentos 

dirigidos a profesionales sanitarios en el ámbito 

de La Rioja esté de acuerdo con los datos conte

nidos en el Registro de Medicamentos, sea rigu

rosa, bien fundamentada y objetiva y no induz

ca a error. La Administración Sanitaria tendrá 

acceso, a efectos de inspección, a todos los me

dios de infom1ación y de promoción utilizados 

ya sean escritos, audiovisuales o informáticos o 

de cualquier otra naturaleza, que deben tener 

carácter científico e ir dirigidos exclusivamente 

a profesionales sanitarios. 

TÍTULO VI. DEL RÉGIMEN SANCIONADOR 

vía administrativa hasta tanto se dicte sentencia 

filme. 

3. Las infracciones se calificarán como leves, 

graves y muy graves atendiendo a los criterios 

de riesgo para la salud, valoración del beneficio 

obtenido, grado de intencionalidad, gravedad de 

la alteración sanitaria y social producida, gene

ralización de la infracción y reincidencia. 

4. Se tipifican como infracciones leves las si-

guientes: 

a) La irregularidad en la aportación a la Ad-

b) 

ministración Sanitaria de la información que 

de acuerdo a la normativa vigente sea obliga

torio facilitar. 

Los incumplimientos horarios que no cau

sen perjuicio al servicio. 

e) El incumplimiento del deber de colaborar 

con la Administración Sanitaria, en las tareas 

de infonnación para la evaluación y control 

de medicamentos. 

d) Las irregularidades en el cumplimiento de 

las funciones profesionales y de cualquier 

otro aspecto de la normativa vigente que se 

cometan por simple negligencia, cuando la 

alteración y el riesgo sanitario causados sean 

de escasa entidad y no tengan tra.scendencia 

directa para la población. 

e) Dificultar la actuación de la inspección y 

Articulo 23. Infracciones. control mediante cualquier acción u omisión. 

l. Las infracciones en materia de atención far

macéutica serán objeto de las sanciones admi

nistrativas conespondientes, previa instrucción 

del oportuno expediente, sin perjuicio de las res

ponsabilidades civiles, penales o de otro orden 

que pueden concurrir. 

2. En el supuesto de que el instructor entienda 

que las infracciones pueden ser constitutivas de 

delito, de forma inmediata paralizará el expe

diente dando traslado del mismo a la jurisdic

ción competente, no prosiguiendo el mismo en la 
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f) Cualquier actuación que tenga la califica

ción de infracción leve en la normativa espe

cial aplicable a cada caso. 

g) El incumplimiento de los requisitos, con-

diciones, obligaciones o prohibiciones que 

determina la presente Ley y disposiciones 

que la desarrollen si, de acuerdo con los cri

terios fijados en el presente artículo, debe 

calificarse como infracción leve y no ha sido 

calificado como falta grave o muy grave. 
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5. Se tipifican como infracciones graves las si- 1) El incumplimiento del régimen de incom-

guientes: patibilidades dispuesto en la presente Ley. 

a) El funcionamiento de los Servicios Farma- m) El incumplimiento de los requerimientos 

céuticos y de las Oficinas de Fannacia sin la que fom1Ule la autoridad sanitaria, cuando 

presencia y actuación profesional del Farma- se produzcan por primera vez. 

céutico responsable. 

n) La negativa a suministrar datos o a facili-

b) La ausencia de Servicios de Farmacia o tar la infonnación solicitada por la Autoridad 

Depósitos de medicamentos en los Centros Sanitaria. 

Hospitalarios, Sociosanitarios o Penitencia-

rios que estén obligados a disponer de ellos. ñ) Impedir la actuación de los servicios de 

control o inspección, o la falta de respeto y 

e) El incumplimiento de las funciones que de consideración a los inspectores en el ejercicio 

acuerdo con la normativa vigente) tienen en- de su función. 

cargados los diferentes Centros de Atención 

Farmacéutica. o) No contar con las existencias mínimas de 

obligada tenencia. 

d) El no disponer de los recursos humanos y 

de los medios técnicos que, de acuerdo con la p) Dispensar un producto o especialidad far-

presente Ley y disposiciones que la desarro- macéutica cuya fecha de validez haya cadu-

llen, sean necesarios para realizar las funcio- cado, e incluso no tenerla claramente separa-

nes propias del respectivo servicio. da del resto de existencias para impedir cual-

quier confusión posible cuando ha alcanzado 

e) La negativa injustificada a dispensar me- su fecha de caducidad. 

dicarnentos o su dispensación incumpliendo 

lo dispuesto en la normativa vigente. q) El ofrecimiento directo o indirecto de cual-

quier tipo de incentivo, obsequio o bonifica-

f) La conservación de los medicamentos sin ción a los usuarios de la Oficina de Fam1a-

observar las condiciones exigidas. cía, así como la venta de los medicamentos a 

precios distintos de los fijados oficiahnente. 

g) La elaboración de fórmulas magistrales o 

preparados ofícinales que incumplan los pro- r) Cualquier actuación que tenga la califica-

cedimientos y controles de calidad establecí- ción de infracción grave en la normativa es-

dos. pecial aplicable en cada supuesto. 

h) La información, promoción y publicidad s) El incumplimiento horario, siempre que 

de medicamentos que incumplan lo dispuesto suponga alteración en el servicio o su desa-

en la nonnativa vigente. tención. 

i) El incumplimiento de los servicios de ur- t) La reincidencia en la comisión de infrac-

gencia. ciones leves en los últimos 3 meses. 

j) El incumplimiento del deber de farmacovi- u) El incumplimiento de los requisitos, con-

gilancia. diciones, obligaciones o prohibiciones que 

determina la presente Ley y las disposiciones 

k) Cualquier actuación encaminada a limitar que la desanollen si, de acuerdo con los cri-

la libertad del usuario para escoger la Oficina terios fijados en el presente artículo, debe 

de Fannacia. calificarse como infracción grave y no ha 
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6. 

sido calificado como muy grave. 

Se tipifican como infracciones muy graves 

las siguientes: 

a) El incumplimiento reiterado de los reque

rimientos que formule la autoridad sanitaria 

o sus agentes. 

b) Cualquier infracción que tenga la califica-

ción de infracción muy grave en la normativa 
especial aplicable a cada caso. 

e) La reincidencia en la comisión de infrac-

d) 

ciones graves en los últimos 5 años. 

El incumplimiento de los requisitos, con
diciones, obligaciones o prohibiciones que 

determina la presente Ley y las disposiciones 

que la desarrollan si, de acuerdo con los cri
terios fijados en el presente artículo, debe 

calificarse como infracción muy grave. 

Grado medio: de 1.000.001 a 1.500.000 

pesetas. 

Grado máximo: de 1.500.001 a 2.000.000 

de pesetas. 

Pudiéndose sobrepasar esta cantidad 

hasta cinco veces el valor de los productos 
o los servicios objeto de la infracción. 

e) Infracciones muy graves: 

Grado mínimo: de 2.000.001 a 

35.000.0000 de pesetas. 

Grado medio: de 35.000.001 a 
65.000.000 de pesetas. 

Grado máximo: de 65.000.001 a 
100.000.000 de pesetas o inhabilitación 

del farmacéutico. 

Pudiendo sobrepasar esta cantidad 

hasta cinco veces el valor de los pro
ductos o los servicios objeto de la in

fracción. 

Artículo 24. Sanciones. 

1. Las infracciones señaladas en la presente Ley 

son sancionadas conforme a lo establecido en el 
artículo 23 aplicando una graduación mínima, 

media y máxima a cada nivel de infracción en 
función de la negligencia e intencionalidad, el 

grado de connivencia, el incumplimiento de las 

advertencias previas, la solvencia de la entidad, 

el perjuicio causado y el número de personas 

afectadas, los beneficios obtenidos con la in
fracción, la duración de los riesgos y el tipo de 

establecimiento sanitario. 

a) Infracciones leves: 

2. Órgano competente: 

a) El Consejo de Gobierno de La Rioja es 

competente para imponer sanciones cuando 

sobrepasen la cuantía de 2.000.000 de pese
tas. 

b) El Consejero de Salud, Consumo y Bie-

nestar Social es competente para imponer las 

sanciones previstas desde la cuantía de 

500.001 hasta 2.000.000 de pesetas y el Di

rector General de Salud para imponer el resto 

de las sanciones. 

3. Las infracciones a las que se refiere la presen-

Grado mínimo: hasta 100.000 pesetas. te Ley califlcadas como leves prescribirán a los 

b) 

Grado medio: de 100.001 a 300.000 pese- seis meses, las caliíicadas como graves a los dos 

tas. años y las calificadas como muy graves a los 

Grado máximo: de 300.001 a 500.000 tres afíos. En relación con las sanciones impues-
pesetas. tas por faltas muy graves prescribirán a los tres 

Infracciones graves: 

Grado mínimo: de 500.001 a 1.000.000 

de pesetas. 
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interrumpe desde el momento en que el procedi

miento se dirija contra el presunto infractor. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Primera. 

No obstante los criterios de planificación dispues

tos, se permitirá el funcionamiento y la transmisión de 

todas las Oficinas de Farmacia que se encuentran es

tablecidas en la Comunidad Autónoma de La Rioja en 

la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, inde

pendientemente del número de habitantes del munici

pio donde se ubiquen; incluso de aquellas que en la 

fecha citada se encuentren en procedimiento de auto

nzación. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Segunda. 

Todo Farmacéutico en ejercicio en cualquiera de 

las modalidades contempladas en esta Ley, está obli

gado a comunicar a las Autoridades Sanitarias cual

quier hecho que conozca y que pueda suponer consu

mo indebido de medicamentos o desvío al tráfico ilíci

to de sustancias sometidas a especiales medidas de 

control o restricciones en su prescripción y dispensa

ción y está igualmente obligado a facilitar el acceso y 

la labor de los inspectores sanitarios. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Tercer>. 

La Consejería de Salud, Consumo y Bienestar So

cial puede delegar total o parcialmente en el Colegio 

Oficial de Farmacéuticos de La Rioja, el ejercicio de 

la competencia de autorización para crear, construir, 

modificar, adaptar o suprimir las Oficinas de Farma

cia, así como para establecer turnos de guardia, perío

dos de vacaciones y horarios de atención al público de 

las Oficinas de Farmacia. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Cuarta. 

Las Oficinas de Fannacia establecidas al amparo 

del artículo 3.l.b) del Real Decreto 90911978 de 14 
de abril, no pueden ser objeto de traslado a no ser que 

se vean afectadas por el traslado de otra Oficina de 

Fam1acia o por la instalación de una nueva, salvo que 

el traslado se produzca dentro del mismo núcleo don

de fue autorizada su apertura y cumplan la nom1ativa 

sobre distancias que establece la presente Ley. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Primera. 

Los Farmacéuticos Titulares municipales seguirán 

ejerciendo, hasta la extinción del cuerpo en La Rioja, 

las funciones de Sanidad Pública dentro de los parti

dos que tienen asignados, pero dichas demarcaciones 

dejan de tener vigencia a efectos de asistencia fanna

céutica. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Segunda. 

Las solicitudes de autorización de Oficinas de Far

macia que se hayan presentado con anterioridad a la 

entrada en vigor de la Ley de Ordenación Fannacéuti

ca de La Rioja, se regirán por la legislación vigente en 

el momento de iniciarse el expediente. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Única. 

Quedan derogadas en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja cuantas disposiciones de igual 

e inferior rango contradigan lo dispuesto en la presen

te Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL. Primera. 

Se autoriza al Gobiemo de La Rioja para que dicte 

las normas de carácter reglamentario necesarias para 

desarrollar y aplicar esta Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL. Segunda. 

La presente Ley se publicará conforme a lo dis

puesto en el artículo 21 del Estatuto de Autonomía de 

La Rioja y entrará en vigor al día siguiente de su últi

ma publicación. 

Logroño, 26 de mayo de 1998. V'. B'. El Presiden

te de la Comisión, D. Luis Tones Sáenz Benito. La 

Secretaria de la Comisión, Dña. Inmaculada Ortega 

Martínez. 

ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES PARA 

SU DEFE'iSA ANTE EL PLENO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
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7l.l.a) del vigente Reglamento de la Diputación Ge

neral, se ordena la publicación en el Boletín Oficial de 

las enmiendas y votos particulares que, según el ar

tículo 87 del mismo texto normativo, pretenden de

fenderse en el Pleno, relativos al Proyecto de Ley de 

Ordenación Fannacéutica de la Comunidad Autóno

ma de La Rioja. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 28 de mayo de 1998. 

A la Presidenta de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al 
amparo de lo establecido en el vigente Reglamento de 

la Cámara, mantiene, para su defensa en Pleno, todas 

las enmiendas presentadas al Proyecto de Ley de Or
denación Farmacéutica de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja que, tras su debate en Comisión, no fue
ron aprobadas ni incorporadas al Dictamen. 

Logroño, 26 de mayo de 1998. El Portavoz del 
Gmpo Parlamentario del Partido RioJano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

A la Presidencia de la Diptuación General. 

D. Vicente Pascual Ocio, Portavoz del Gmpo Par

lamentario de Izquierda Unida-La Rioja, en virtud de 

lo preceptuado en el vigente Reglamento de la Cáma

ra, mantiene todas las enmiendas parciales, rechaza

das en Ponencia, al Proyecto de Ley de Ordenación 
Farmacéutica de la Comunidad Autónoma de La Rio

ja, para su defensa en Pleno. 

Logroño, 27 de mayo de 1998. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, D. 
Vicente Pascual Ocio. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, de confom1idad a lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara el 

Grupo Parlamentario Socialista reitera su voto parti

cular para su defensa en Pleno, por tanto, el manteni
miento de las enmiendas de este Gmpo Parlamentario 

Socialista al Proyecto de Ley de Ordenación Farma

céutica de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Logroño, 26 de mayo de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

ENMIENDAS 

Enmienda núm. 2 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo 5". 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se propone la supresión del texto desde donde 
dice: "La implantación de esta normativa estataL.." 
hasta el final del párrafo 5'. 
Justificación: Innecesario. 

Enmienda núm. 3 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 3.3. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir todo el texto del apartado 

3 por el siguiente: 

"3. Podrán autorizarse Botiquines en los Centros 
Sociosanitarios y en los Penitenciarios, con 
arreglo a la nonnativa general sobre prestación 

farmacéutica y a lo que reglamentariamente se 

detennine. 

En estos Centros podrán también autorizarse 

Depósitos de Medicamentos, siempre que éstos 

estén bajo la responsabilidad de un farmacéuti

co titular." 

Justificación: Mayor seguridad. 

Enmienda núm. 4 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 
Artículo: 4. 

Enmienda de: Adición. 
Texto: Se propone añadir un nuevo apartado 3.Bis., 
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con el siguiente texto: 

"3.Bis. Queda expresamente prohibida la venta 

ambulante, a domicilio, o por correspon

dencia o cualquier otra modalidad de venta 
indirecta al público, de medicamentos de 

uso humano y veterinario." 
Justificación: Necesario. 

Enmienda núm. 5 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 
Artículo: 4.1. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone modificar el aparrado 1, del artícu
lo 4, quedando del siguiente tenor: 

"l. La oficina de farmacia es un establecimiento 
sanitario privado de interés público en el que 

bajo la dirección y responsabilidad de uno o 

más farmacéuticos, que serán sus titulares-pro
pietarios, se llevan a cabo las siguientes funcio

nes:" quedando el resto del artículo igual. 
Justificación: Mayor concreción. 

Enmienda núm. 6 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR). 
Artículo: 4.4. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone una nueva redacción para este 
punto con el siguiente texto: 

"Reglamentariamente se determinarán las nor

mas de identificación de las oficinas de farmacia, 

así como las características y requisitos técnicos y 

materiales mínimos que deban reunir.'' 

Justificación: Necesaria previsión. 

Enmienda núm. 7 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR). 

Artículo: 5 .2. 
Erm1ienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice, " ... a través de .. ''; debe decir, 

'' ... en ... ~' 

Justificación: Mayor seguridad. 

Enmienda núm. 9 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 5.7. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "Las fórmulas magistrales ... "; 
debe decir, "Las fórmulas magistrales y oficinales ... " 

Justificación: Necesario. 

Enmienda núm. lO 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 6.5. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir el último párrafo de este 
punto por el siguiente texto: 

"Se regularán reglamentariamente, de acuerdo 

al volumen de dispensaciones, diversidad de acti
vidades de la oficina de farmacia, a su facturación 

y régimen horario, el número mínimo de fanna
céuticos adjuntos que deben prestar servicio en la 

m1sma. 
En todo caso, cuando el farmacéutico titular 

tenga más de 70 años, deberá contar, obligatoria

mente, con la colaboración de, al menos, un far
macéutico adjunto.~' 

Justificación: Mayor seguridad. 

Enmienda núm. 11 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 7.2. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice," ... durante el horario mínimo ordi

nario establecido por la autoridad sanitaria para la 
Oficina de Fannacia."; debe decir, " ... durante el tiem

po que permanezca abie:rt.a la oficina de farmacia." 

Justificación: Mayor seguridad. 

Enmienda núm. 14 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 
Artículo: 1 O. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo apartado 3.Bis., 

con el siguiente texto: 

"3.Bis. Las oficinas de farmacia establecidas al 

amparo del artículo 8.6 de la presente Ley, 

no podrán ser objeto de traslado salvo en 

los siguientes casos: 
a) Que el traslado sea dentro del mismo 

núcleo de población en el que fue autori
zada su apertura. 
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b) Que se vean afectadas por el traslado 

ele otra oficina de farmacia abierta en 

régimen normaL 

En ambos casos, la apertura por traslado 

requerirá que la oficina que pretenda trasla

darse lo sea dentro de su núcleo de pobla

ción y guarde la normativa sobre distancia 

que establece el artículo 4.4 de la presente 

Ley." 

Justificación: Mayor concreción. 

Enmienda núm. 15 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 10.4. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir el actual texto por el si

guiente: 

"4. En las zonas farmacéuticas no urbanas se 
permitirán, mediante concurso, los traslados de 

un municipio a otro, dentro del Área de Salud, 

siempre que el municipio receptor no cuente 
con oficina o, en caso contrario, después de la 

instalación de ésta, no quede con una media 
inferior a 2.800 habitantes por farmacia. Este 

traslado se regirá por el mismo procedimiento 

de concurso de apertura de una nueva farma

cia." 

Justificación: Necesario para garantizar la igualdad de 

oportunidades en los traslados. 

Enmienda núm. 16 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 11.1. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone suprimir las palabras" .. o trasla

do ... '' 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 18 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 13.5. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone suprimir el siguiente texto: " ... y 

con los Médicos y DUE del Centro de Salud que ten

gan acceso al botiquín ... " 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 19 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 14. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: En el título del artículo, donde dice, " ... Socioa

sistenciales."; debe decir," ... Sociosanitarios.'' 

Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 20 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 14.2.b). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... Socioasistenciales ... "; debe 

decir, " ... Sociosanitarios ... " 

Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 21 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 14.3.b). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... Socioasistenciales ... ''; debe 
decir," ... Sociosanitarios ... )) 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 22 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 14.4. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone introducir, a continuación del pri

mer punto y seguido, el siguiente texto: 

"Todos los depósitos a los que hace referencia 

este apartado deberán estar bajo la responsabiiidad 

de un farmacéutico titular, conforme a lo estableci

do en el artículo 3.3 de esta Ley." continuando igual 

el resto del artículo. 

Justificación: Mayor seguridad. 

Enmienda núm. 23 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 14.4. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... Socioasistenciales .. ''· debe 

decir, " ... Sociosanitarios ... " 

Justificación: Mejora técnica. 

- 3059-



Número 174 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

Enmienda núm. 24 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 15.2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... Socioasistenciales .. "· debe 

decir, " ... Sociosanitarios ... " 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 25 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 16. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... Socioasistenciales, .. ''· debe 

decir, " ... Sociosanitarios, ... " 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 26 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 16.1. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone añadir, al final del punto 1 el si

guiente texto: 

"En aquellos Centros donde el servicio fanna
céutico se realice a través de Botiquines, éstos esta

rán vinculados a una oficina de farmacia, preferen

temente de la misma zona fannacéutica, mediante la 

fórmula que se desarrolle reglamentariamente." 

Justificación: Mayor seguridad. 

Enmienda núm. 27 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 16.2. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone suprimir los párrafos segundo y 

tercero de este apartado 2. 

Justificación: Mayor seguridad. 

Enmienda núm. 28 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 16.3. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone suprimir este apartado. 

Justificación: Mayor seguridad. 

Enmienda núm. 29 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 16.4. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone suprimir este apartado. 

Justificación: Mayor seguridad. 

Enmienda núm. 30 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 17.3. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... especialista en Farmacia Hospi

talaria."; debe decir, "En los Hospitales de más de 
cien camas, dicho fannacéutico deberá ser especialista 

en Farmacia Hospitalaria." 

Justificación: Conformidad con la Ley General. 

Enmienda núm. 31 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 22.2.c). 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se propone suprimir la palabra" ... mínimo ... " 

Justificación: Mayor seguridad. 

Enmienda núm. 32 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 22.3. (Nuevo). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone la adición de un nuevo apartado 3 

con el siguiente texto: 

"3. Durante el ejercicio de un cargo público de 

carácter representativo y con dedicación exclu

siva, que siempre tendrá carácter temporal, de

berá designarse un fannacéutico sustituto que 

se responsabilice de las funciones del farmacéu

tico titular." 

Justificación: Lógica previsión. 

Enmienda núm. 33 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 23.5.b). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo punto con el si

guiente texto: 
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"b ).Bis. La venta de medicamentos de uso veteri

nario por persona o establecimiento no 

autorizado o sin la presencia y actuación 

profesional de farmacéutico responsa
ble.)} 

Justificación: Lógica previsión. 

Enmienda núm. 34 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Cuarta. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir el texto por el siguiente: 

"Las oficinas de farmacia establecidas al amparo 

del artículo 3.l.b) del Real Decreto 909/1978, de 14 

de abril, no pueden ser objeto de traslado, salvo en los 

siguientes casos: 

a) Que el traslado sea dentro del mismo núcleo 

de población en el que fue autorizada su aper

tura. 

b) Que se vean afectadas por el traslado de otra 

oficina de farmacia abierta en régimen normaL 

En ambos casos, la apertura por traslado re

querirá que la farmacia que pretende trasladar

se, lo sea dentro de su núcleo de población y 

guarde la normativa sobre distancias que esta

blece el artículo 8.4 de la presente Ley." 

Justificación: Lógica previsión. 

Enmienda núm. 35 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Segunda. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... se regirán por la legislación 

vigente en el momento de iniciarse el expediente.''; 

debe decir, " ... y con posterioridad al Decreto 14/1997 

de 7 de marzo, se regirán por la presente Ley." 

Justificación: Lógica coherencia con el resto del texto 

legal. 

Enmienda núm. 38 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Al título de la Ley. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye "LEY DE ORDENACIÓN FAR

MACÉUTICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE LA RIOJA'', por "LEY DE ATENCIÓN Y OR-

DENACIÓN FARMACÉUTICA DE LA COMUNI

DAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA." 

Justificación: La ley en su desarrollo, no sólo recoge 

la ordenación, sino que también recoge el derecho a la 

Atención Farmacéutica de toda la ciudadanía, en el 

territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Por ello es importante que el título de la Ley lo con

temple. 

Enmienda núm. 39 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Genérica al texto del Proyecto de Ley. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye en todo el texto del Proyecto de 

Ley "los ciudadanos'' por la "ciudadanía.'' 

Justificación: Corrección del lenguaje sexista. 

Enmienda núm. 40 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Genérica al texto del Proyecto de Ley. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye en todo el texto del Proyecto de 

Ley "el fam1acéutico'' por "el farmacéutico o la farma

céutica." 

Justificación: Corrección del lenguaje sexista. 

Enmienda núm. 41 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Enmienda de: Modiílcación. 

Texto: Se sustituye el contenido de la Exposición de 

Motivos por otro del siguiente tenor literal: 

"Toda la ciudadanía tiene derecho a la protección 

de la salud, y es competencia de los poderes públicos 

organizar y tutelar la salud pública a través de las me

didas preventivas de las prestaciones y servicios nece

sarios, como así lo recoge el art. 43 de la Constitución 

Española. 

La Ley 14/1986 de 25 de abril, General de Sani

dad, en su artículo 3 recoge que los medios y actua

ciones del sistema sanitario estarán orientados priori

tariamente a la promoción de la salud y a la preven

ción de las enfennedades. La asistencia sanitaria pú

blica se extenderá a toda la población española. El 

acceso y las prestaciones sanitarias se realizarán en 

condiciones de igualdad efectiva. La política de salud 
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estará orientada a la superación de los desequilibrios 

territoriales y sociales. 

Del mismo modo las oficinas de farmacia están 

vinculadas a la Planificación Sanitaria recogida en el 

artículo 103. 

El Estatuto de Autonomía de La Rioja otorga en 

su artículo 9, punto 5, al Gobierno de La Rioja com

petencias sobre desarrollo legislativo y ejecución en 

materia de sanidad e higiene. 

Es objeto de la presente Ley, en el ámbito territo

rial de la Comunidad Autónoma de La Rioja, la regu

lación y planificación de la atención fam1acéutica que 

debe prestarse a toda la ciudadanía en todos los nive

les del sistema sanitario con arreglo a los siguientes 

principios: la Atención Farmacéutica es el proceso 
por el cual se facilita adecuadamente el acceso a me

dicamentos y productos relacionados a toda la ciuda

danía, contribuyendo a hacer un uso racional y efi

ciente de los mismos por los profesionales sanitarios 

y todas las personas, participando en la prevención de 

la enfermedad, la promoción de la salud con el objeti

vo de mejorar y proteger el estado de salud y calidad 

de vida de todas las personas y la comunidad. 

Por otro lado, la obligatoriedad que tienen los po

deres públicos de garantizar la adecuada prestación 

del servicio fannacéutico en condiciones de igualdad 

para toda la ciudadanía, es la razón por la cual la Co

munidad Autónoma debe acomodar la nom1ativa so

bre autorización de oficinas de farmacia a las peculia

ridades geográficas y demográficas de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, dado que la regulación actual, 

al exigir un incremento demográfico de 4.000 habi

tantes para la autorización de una nueva oficina de 
farmacia, imposibilita de hecho la apertura en todos 

los pueblos y ciudades de la Comunidad Autónoma. 

Así pues, el objetivo principal de la presente nor

ma es establecer los criterios generales de planifica

ción y ordenación farmacéutica, a fin de incardinar 

este servicio de interés público dentro del Sistema 

Nacional de Salud, entendido como todas las funcio

nes y prestaciones sanitarias que son responsabilídad 

de los poderes públicos para el debido cumplimiento 

del derecho a la protección de la salud. 

En el Título!, la Ley estructura la atención farma

céutica en tres niveles de los cuales presta especial 

atención al nivel de atención primaria, el cual se lleva

rá a cabo por las oficinas de fam1acia, botiquines le

galmente establecidos y servicios de farmacia de las 

estructuras sanitarias de atención primaria, y al nivel 

de atención especializada, el cual se prestará por los 

servicios de farmacia hospitalaria en centros hospita

larios, psiquiátricos y penitenciarios. 

Por lo que respecta a las oficinas de farmacia se 

establece un principio general de que sólo se puede 

ser titular de una única oficina, así como los supues

tos de regencia y sustitución, imponiéndose la obliga

ción de la existencia de farmacéuticos adjuntos y far

macéuticas adjuntas para el caso de que el volumen y 

diversidad de las actividades así lo aconsejen. 

Se establecen los criterios generales de planifica

ción en orden a la apertura de nuevas oficinas de far

macia, y, tomándose como punto de referencia obliga

do la distribución en Zonas de Salud, se establece co

mo principio básico que en todos los municipios, enti

dades locales menores y pedanías que superen los 300 

habitantes, podrá existir al menos una oficina de far

macia. 

Asimismo se establece que la proporción de ofici

nas de farmacia será de una por cada 1.500 habitan

tes, y se señalan los criterios para computar la pobla

ción, incluida la flotante, estacional o de temporada. 

Otro criterio de planificación importante es la re

ducción de las distancias mínimas entre oficinas de 

farmacia a 250 metros, que es la misma distancia que 

deben guardar respecto de los centros sanitarios, pre

tendiéndose con esta medida adecuar el estableci

miento de oficinas de farmacia a las peculiaridades 

urbanísticas de nuestros pueblos. 

Por lo que respecta al procedimiento de autoriza

ción, se establece que la adjudicación de las nuevas 

oficinas de fannacia se realizará por la Administra

ción Autonómica en función de un baremo de méritos, 

respetando en todo momento el mandato constitucio

nal de igualdad, libre concurrencia y publicidad, que 

se detenninará reglamentariamente, desechándose el 

sistema actual en el que cada farmacéutico o farma

céutica elegía el núcleo de población y, haciendo suyo 

sus habitantes, cerraba toda posibilidad a los demás; 

el nuevo sistema intenta basarse en una total impar

cialidad y objetividad en la concesión así como en el 

principio de publicidad y libre concurrencia de todos 

los profesionales interesados, respetando en todo mo

mento el n1andato constitucional de igualdad, mérito y 

capacidad. 

El Capítulo I de este Título se dedica a regular la 

atención fam1acéutica en los Equipos de Atención 

Primaria y en los centros hospitalarios, donde se esta

blece la obligatoriedad de la existencia de un servicio 
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de ±:1rmacia bajo la responsabilidad de un farmacéuti

co o una fannacéutica especialista en farmacia hospi

talaria en los centros que cuenten con al menos cien 

camas, debiendo existir un farmacéutico o una farma

céutica adicional por cada cien camas más. 

En el Título II, "De los Centros de Distribución 

Farmacéutica)', se refiere a los centros distribuidores 

de medicamentos, sustancias medicamentosas y pro

ductos farmacéuticos, estableciendo una normativa 

que garantice su correcto abastecimiento y contwL 

El Título Ill, "De la Distribución y Dispensación 

de Medicamentos para uso veterinarid', regula la 

distribución y dispensación de medicamentos veteri

narios, teniendo en cuenta tanto la legislación del Es

tado como la normativa de desarrollo emanada de la 

propia Administración Autonómica. 

El Título IV lo dedica la Ley a regular las condi

ciones y requisitos de los establecimientos sanitarios 

y los servicios de atención farmacéutica, establecién

dose, por un lado, las condiciones generales de aper

tura, y por otro los requisitos de las instalaciones y 

funcionanúento, cuya regulación en detalle se difiere a 

la vía reglamentaria, que en todo caso habrá de ajus

tarse a los criterios establecidos en el artículo 18 de 

esta Ley. 

En lo que se refiere al régimen de incompatibilida

des, en el Título V se pretende abolir cualquier posi

bilidad de especulación en un tema de tanta trascen

dencia como la salud pública, incompatibilizándose el 

ejercicio profesional del farmacéutico o de la fam1a

céutica en las oficinas de farmacia con, entre otras 
situaciones, la existencia de cualquier clase de interés 

económico derivado de la fabricación de medicamen

tos y productos sanitarios. 

En el Título V. Bis. denominado "De la promo

ción y publicidad de los medicamentos", se atribuyen 

a la Administración Autonómica funciones tuitívas en 

relación con la publicidad de los productos farmacéu

ticos al objeto de velar por un uso racional de los me

dicamentos y por la veracidad de la propaganda diri

gida tanto a los profesionales sanitarios como a la 

población en general. 

Por último, el Título Vl se consagra al régimen 

sancionador, tipificándose las infracciones y graduán

dolas en leves, graves y muy graves, así como las san

ciones aplicables en función de las circunstancias que 

concurran y que puedan agravar o atenuar la impor

tancia de la infracción cometida. 

Se introduce como novedad la posibilidad de la 

clausura y cierre de los establecimientos, centros y 

servicios que no dispongan de las preceptivas autori

zaciones o registros, o de cuya actuación se deriven 

riesgos para la salud de la población, todo ello sin que 

tenga carácter de sanción.'' 

Justificación: Adaptación al contenido y desarrollo de 

las enmiendas al articulado. 

Enmienda núm. 42 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: l. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo 1, en el 

párrafo primero y en los apartados 1 y 2, por otro del 

siguiente tenor literal: 

"Es objeto de la presente Ley, en el ámbito territo

rial de la Comunidad Autónoma de La Rioja, la regu

lación y planificación de la atención fannacéutica que 

debe prestarse a toda la ciudadanía en todos los nive

les del sistema sanitario con arreglo a los siguientes 

principios: 

l. La Atención Farmacéutica es el proceso por 

el cual se facilita adecuadamente el acceso a 

medicamentos y productos relacionados a toda 

la ciudadanía, contribuyendo a hacer un uso 

racional y eficiente de los mismos por los profe

sionales sanitarios y todas las personas, partici

pando en la prevención de la enfermedad, la 

promoción de la salud con el objetivo de mejo

rar y proteger el estado de salud y calidad de 

vida de todas las personas y la comunidad. 

2. La Atención Farmacéutica comporta por tan-

to un proceso mediante el cual un farmacéutico 

o farmacéutica coopera con el paciente y con 

otros profesionales en el diseño, implantación y 

monitorización de los tratamientos farmacoló

gicos de los pacientes con el fin de optimizar 

los resultados terapéuticos en éstos." 

Justificación: Mejora técnica y definición de la Aten

ción Farmacéutica. 

Enmienda núm. 43 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 
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"El Gobierno de La Rioja, dentro de su ámbito 

territorial, a través de la Consejería de Salud, Consu

mo y Bienestar Social, velará para garantizar la pres

tación de la atención farmacéutica, el uso racional de 

los medicamentos y productos sanitarios a toda la 

ciudadanía, conforme a los principios que regula la 

atención farmacéutica recogidos en el artículo ante
rior.~· 

Justificación: Concreción y mejora técnica. 

Enmienda núm. 44 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 3. 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"La atención fannacéutica se prestará en todos los 

niveles del sistema sanitaiio mediante los estableci

mientos y servicios que se establecen en este artículo, 

los cuales actuarán coordinadamente para otorgar una 

atención farmacéutica integral a la población. 

Se concibe la atención farmacéutica como el servi

cio de interés público comprensivo del conjunto de 

actuaciones, tanto en el ámbito asistencial como de 

salud pública, que deben ajustarse en las condiciones 

que se establecen en la legislación vigente bajo la res

ponsabilidad de un farmacéutico o una farmacéutica 

en los establecimientos y servicios farmacéuticos que 

se refieren a continuación: 

l. En el nivel de atención primaiia se llevará a 

cabo por las Oficinas de Farmacia, botiquines 

legalmente establecidos y por los servicios Far

macéuticos del sector sanitario. 

2. En el nivel de atención hospitalaria especiali-

zada, se desarrollará en los Centros Hospitala

Iios y Psiquiátricos, y deberá ser prestado por 

los Servicios de Fam1acia y Depósitos de Medi

camentos. 

3. En Centros de carácter socio-sanitaiios, peni-

tenciaiios, y en establecimientos de dispensa

ción fitoterapéutica, con arreglo a la normativa 

general sobre prestación fannacéutica y a lo 

que reglamentariamente se determine. 

4. La dispensación de medicamentos de uso 

animal se realizará en los establecimientos que 

determina el artículo 50 de la Ley del Medica

mento mediante los correspondientes servicios 

Fannacéuticos y bajo el control y presencia per

manente de un Farmacéutico o una Fannacéuti

ca. 

5. La Consejería de Salud, Consumo y Bienes-

tar Social designará un Servicio o Unidad Ad

ministrativa para la dispensación extrahospita

laria de medicación extranjera, que deberá con

tar con un Licenciado o Licenciada en Farma

cta. 

En relación con la distribución de medica

mentos y productos sanitarios, los estableci

mientos autoiizados, excluido el despacho al 

público, son los laboratorios y los almacenes 

mayo listas de distribución de productos farma

céuticos de uso humano y veterinario. 

La custodia, conservación y dispensación de 

medicamentos se realizará conforme a lo dis

puesto en el artículo 103 de la Ley 14/86, de 25 

de abiil, General de Sanidad y con la Ley 

25/90, de 20 de diciembre, del Medicamento." 

Justificación: Concebir la atención farmacéutica como 

un servicio de interés público, comprensivo del con

junto de actuaciones, tanto en el ámbito asistencial 

como de salud pública. 

Enmienda núm. 45 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 4. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"Artículo 4. Definición y Funciones de la Oficina 

de Farmacia. 

La oficina de farmacia es un establecin1iento sani

tario de interés público, en el que uno o más farma

céuticos o fam1acéuticas llevan a cabo las siguientes 

funciones: 

l. La adquisición, custodia, conservación y 

dispensación de medicamentos y productos sa

nitarios, de uso humano o animal, y de aquellos 

otros utensilios y productos de carácter sanita

rio que se utilicen para la aplicación de los ante

riores, o de utilización o carácter tradicional

mente fannacéuticos. 

2. La elaboración y dispensación de fórmulas 

magistrales y preparados oficinales, de acuerdo 

con los procedimientos y controles de calidad 

establecidos. 
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3. La colaboración en el control del uso indivi-

dualizado de los medicamentos, a fin de detec

tar las reacciones adversas que puedan produ

cirse y notificarlas a los organismos de fanna

covigilancia. 
4. La colaboración con la Administración sani-

taria o la corporación farmacéutica en la for

mación e información dirigidas a los usuarios y 

al resto de profesionales sanitarios sobre el uso 

racional del medicamento. 

S. La vigilancia, control y custodia de las rece-

tas dispensadas. 

6. La realización de todas aquellas funciones de 

carácter sanitario que pueda realizar el farma

céutico o farmacéutica de acuerdo con su titu

lación. 

7. La corresponsabilización junto con el resto 

de profesionales sanitarios y el propio paciente 

en la mejora y el mantenimiento de su salud y 

su calidad de vida, utilizando para ello las estra

tegias e instrumentos necesarios para la adecua
da atención farmacéutica son: 

Colaboración con los miembros del Equi

po de Salud de su zona. 

Información y educación sanitaria al pa

ciente. 
Utilización y elaboración de protocolos 

farmacoterapéuticos de pacientes con patolo

gías crónicas que requieren medicación con

tinuada. 

Utilización de registros sobre reacciones 

adversas a medicamentos y sobre consultas 

terapéuticas realizadas por los pacientes." 

Justificación: Mejora técnica y concreción de las fun

ciones de las Oficinas de Fan11acia y del farmacéutico 

o de la farmacéutica. 

Enmienda núm. 46 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 4. Bis. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea un artículo nuevo del siguiente tenor 

literal: 

"Articulo 4. Bis. Servicios de la Oficina de Fanna

cra. 
l. El carácter pennaneme de la asistencia far-

macéutica que se presta a la población a través 

de las oficinas de fa1macia se garantizará con 

carácter mínimo, oídos los usuarios, directa
mente o a través de sus representantes, los Co

legios Profesionales y en coordinación con el 

resto de servicios sanitarios de la Zona de Sa

lud, durante todos los meses y días del año me

diante la cmTespondiente ordenación por la 

Administración sanitaria en relación a los hora

rios de apertura y cierre al público, turnos de 

servicio de urgencia, una vez establecida de 

acuerdo con los usuarios, cierre temporal o defi

nitivo, voluntario o no de las mismas, y las va

caciones; arbitrándose las medidas necesarias 

para su difusión y general conocimiento de la 
población usuaria. 

La Administración sanitaria regional será 
competente para la adopción de las medidas 

correctoras que sean necesarias en caso de in

cumplimiento. 

2. No podrá hacerse publicidad de las Oficinas 

de Farmacia ni de aquellas actividades o funcio

nes que se desarrollen en las mismas, salvo 
cuando se realicen de forma institucional o cor

porativa formando parte de campañas sanita
nas. 

3. Las Oficinas de Farmacia deberán estar iden-

tificadas en un rótulo en el que figure la palabra 

"Farmacia". Así mismo, durante el horario de 

funcionamiento de las mismas deberán tener 

encendida la Cruz de Malta o Latina, preferen

temente de color verde. 

4. En los núcleos de población en los que no 

existan Oficinas de Farmacia se garantizará la 

atención farmacéutica." 

Justificación: Mejora técnica de los Servicios. 

Enmienda núm. 47 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 4. Ter. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea un artículo nuevo del siguiente tenor 

literal: 

"Artículo 4. Ter. De la venta a domicilio y ambu

lante. 

Queda totalmente prohibida la venta a domicilio, 

ambulante, por correspondencia o cualquier otra mo

dalidad, de venta indirecta al público de medicamen

tos de uso humano y veterinario, sin pe¡juicio del re

parto, distribución o suministro a las entidades legal-
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mente autorizadas para la dispensación al público." 

Justificación: Prohibir la venta ambulante y a domici

lio de medicamentos. 

Enmienda núm. 48 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 5. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el título del artículo por otro del 

siguiente tenor literal: 

"Artículo 5. De las Obligaciones del Fannacéutico 

o de la Farmacéutica Responsables de una Oficina de 

Farmacia." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 49 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 5.10. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se suprime el apartado 1 O del artículo 5. 

Justificación: No tiene cabida la objeción de concien

cia. 

Enmienda núm. 50 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 6. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"l. La titularidad de una oficina de farmacia 

abierta al público corresponde a instituciones 

públicas o a uno, una, o más farmacéuticos o 
ünmacéuticas, que se responsabilizan de las 

funciones citadas en los artículos 4 y 5. Sólo se 

puede ser titular o cotitular de una única oficina 

de farmacia. De acuerdo con el artículo 11 de la 

presente Ley, la titularidad deberá recaer en uno 

o varios tarmacéuticos o farmacéuticas que 
acrediten la propiedad, o los derechos de natu

raleza real o personal en que legitime la pose

sión del local, enseres y específicos existentes 

en el tiempo en el que se haga efectiva la auto

rización de la Administración autonómica. 

2. Podrá autorizarse el nombramiento de un 
farmacéutico o una farmacéutica regente en los 

casos determinados en el artículo 11 de la pre-
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sente Ley, asumiendo éste o ésta las n1ismas 
responsabilidades profesionales que el o la titu

lar. 

3. En los supuestos que se prevean reglamenta-

riamente, que en todo caso contemplarán el 

ejercicio de un cargo público de carácter repre

sentativo y con dedicación exclusiva, que siem

pre tendrá carácter temporal, en su oficina de 

fartnacia podrá haber un farmacéutico sustituto 

o una farmacéutica sustituta que se responsabi

lice de las funciones determinadas en el artícu

lo 4. 

4. El o la titular o titulares, el o la regente o el 

sustituto o la sustituta, podrán contar con la 
colaboración de fannacéuticos adjuntos o far
macéuticas adjuntas, así como de personal au
xiliar y Ayudantes Técnicos o Técnicas de Far

macia que realizarán, bajo la supervisión del 

fannacéutico o de la farmacéutica, las funciones 

de recepción, almacenamiento, dispensación, 

elaboración y análisis que les sean encomenda

das, sin llegar en ningún momento a realizar 

aquellas que sean propias del farmacéutico o de 

la farmacéutica de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 4 de la presente Ley. 

5. Será obligatorio el nombramiento de Fanna-

céuticos adjuntos o Fannacéuticas Adjuntas en 

la Oficina de Farmacia cuando el volumen de la 

actividad de la Oficina de Farmacia sea superior 

al de 40.000 actos de dispensación al año, de

berá existir un Farmacéutico adjunto o una far

macéutica adjunta cuando se supere dicha cifra 

en el cómputo anual y por cada nuevo tramo de 

30.000 actos de dispensación a partir de la mis

ma. El número total de dispensaciones se deter

minará con carácter anual y en el mes de enero 

de cada año para cada Oficina de Farmacia de

berá ser, como mínimo, igual al de farmacéuti

cos licenciados que trabajen en la misma, me

nos uno. 

6. Bajo la supervisión del fannacéutico o far-

macéutica titular, regente, sustituto o sustituta, 

o adjunto o adjunta, los o las auxiliares de far

macia realizarán, de acuerdo con lo legislado 

para su profesión, funciones de ayuda y cola

boración con los mismos o las misn1as, sin lle

gar en ningún momento a realizar las funciones 

propias del fatmaoéutico o fam1acéutica que se 

especifican en el articulado de la presente Ley. 
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7. La autorización administrativa concedida 

para la instalación de una oficina de farmacia 

caducará cuando el beneficiario de la misma 

cumpla la edad de sesenta y cinco años." 

Justificación: Mejora técnica y concreción de las fun

ciones de las Oficinas de Farmacia y del farmacéutico 

o de la farmacéutica. 

Enmienda núm. 51 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 8. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"l. La autorización de nuevas oficinas de farma
cia se sujetará a una planificación sanitaria ge

neral, conducente a garantizar una atención far
macéutica adecuada a las prioridades geográfi

cas y demográficas de La Rioja y un uso racio

nal de los medicamentos, así como a posibilitar 

un más alto nivel de calidad y equipamiento en 

la dispensación de medicamentos. 

2. Se tomarán como base de planificación las 

Zonas de Salud, que constituyen el marco terri

torial de la atención primaria de salud, siendo la 

demarcación poblacional y geográfica H.mda

mental, capaz de proporcionar una atención 

continuada, integral y permanente. 

3. En todos los municipios podrán existir, al 

menos, una oflcina de farmacia. En las entida

des locales menores, pedanías o cualquier enti

dad poblacional de ámbito inferior al municipio 

contemplada en la legislación de régimen local, 

podrá existir, al menos) una oficina de farmacia) 
siempre que tengan una población igual o supe

rior a 300 habitantes o la agrupación de varios 

municipios con una población inferior a 300 

habitantes, respetando en todo caso las existen

tes a la entrada en vigor de la presente Ley. 

4. El número total de Oficinas de Farmacia en 

los núcleos urbanos, que coincida con las zonas 
de salud en su planificación, no excederá de una 
por cada mil quinientos habitantes. Las autori

zaciones de las siguientes Oficinas de Fannacia 
será por tramos a partir de 1.501-3.000 habi

tantes, de 3.001-4.500 y así sucesivamente, si 

bien esta proporción descenderá a una Oficina 

de Farmacia por cada mil doscientos habitantes 

en aquellas entidades poblacionales donde se 

halle ubicado un Centro de Atención Primaria y 

exista una única Oficina de Farmacia atendien

do a la población. Para el cómputo de los habi

tantes se tomará como referencia la población 

que conste en el último padrón municipal o 

rectificación anual del mismo, vigente en el mo

mento de inicio del procedimiento de autoriza

ción. 
5. En aquellos casos en que resulte acreditada 

la existencia de población de hecho, flotante, 

estacional, o de temporada, ésta se computará 

sumándose a la población de derecho y prorra

teándose mensualmente a fin de obtener la po

blación total a efectos de la ratio contemplada 

en el presente artículo. 

6. Cuando se autorice la apertura de una nueva 

oficina de farmacia, o el traslado de alguna de 

las ya establecidas, la Administración sanitaria 

autonómica habrá de tener en cuenta la disper

sión geográfica y poblacional del municipio u 

otro núcleo poblacional, así como la densidad 

de población y la demanda asistencial en laZo

na de Salud, autorizando un emplazamiento que 

garantice el adecuado servicio farmacéutico a la 

población. 

7. Las nuevas oficinas de fammcia deberán 

guardar una distancia mínima de doscientos 
cincuenta metros respecto de las ya existentes, 

así como de los centros sanitarios. Esta distan

cia mínima no será de aplicación en aquellos 
núcleos de población donde vaya a existir una 

ú..·üca oficina de farmacia. 
8. Reglamentariamente se determinará el proce-

dimiento de medición de las distancias mínimas 

que se establecen." 

Justificación: Garantizar la atención farmacéutica con 

una planificación sanitmia adecuada a las prioridades 

geográficas y demográflcas de La Rioja, tomando co

mo base las zonas de salud. 

Enmienda núm. 52 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 9. 

Enmienda de: Modiflcación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"l. El procedimiento para la autorización de 
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nuevas Oficinas de Farmacia se ajustará a lo 

dispuesto en el presente artículo, a las normas 

generales de procedimiento administrativo, y a 

lo que se establezca reglamentariamente sobre 

esta materia. 

El procedimiento podrá iniciarse: 

a) A instancia de un farmacéutico o una far-

macéutica o varios farmacéuticos o varias 

fatmacéuticas. 

b) A instancia de los Consejos de Salud de 

Zona. 

e) A instancia de los Ayuntamientos o nú-

cleos urbanos interesados. 

d) De oficio por la Administración Sanitaria 

Regional. 

2. El conocimiento, tramitación y resolución de 

los procedimientos relativos a las potestades 

sobre Oficinas de Farmacia contempladas en 

esta Ley, corresponde a la Administración Au

tonómica a través de sus órganos competentes. 

3. La autorización de Oficinas de Farmacia se 

otorgará por concurso público, de acuerdo con 

el baremo y procedimiento que reglamentaria

mente se determine y en el que necesariamente 

habrán de tenerse en cuenta los siguientes crite
nos: 
a) Experiencia profesional. 

b) Méritos académicos. 

e) Formación pos graduada. 

d) Valoración de la integración profesional 

en el ámbito de esta Comunidad Autónoma. 

e) Medidas de fomento, mantenimiento y 

creación de empleo. 

4. Se valorará con cero puntos el apartado de 

experiencia profesional, a todos aquellos o a 
todas aquellas concursantes que hayan transmi

tido alguna Oficina de Farmacia de acuerdo con 

lo dispuesto en la Disposición Transitoria Ter

cera de la presente Ley. 

5. En el supuesto de que haya más de un farma-

céutico o farmacéutica que participe conjunta

mente en el procedimiento de autorización, se 

hallará la media ponderada de los méritos de 

cada uno de ellos o ellas. La ponderación de la 

totalidad de los méritos que se incluyan en cada 

uno de los criterios apuntados, en ningún caso 

podrá superar el 30 por 100 del total máximo 

alcanzable. 

6. La autorización de una nueva Oficina de Far-

macia obtenida a través del procedimiento de 

autorización establecido en el presente artículo 

llevará aparejada la renuncia de otra u otras 

autorizaciones administrativas de apertura si 

existieran, en consonancia con lo dispuesto en 

el artículo 6. 
En ningún caso podrán participar en el pro

cedimiento de autorización de Oficina de Far

macia los farmacéuticos o las farmacéuticas 
que tengan más de sesenta y cinco años al inicio 
del procedimiento. 

En aquellos casos en que exista más de un o 

una titular y se produzca la jubilación, renuncia 

o fallecimiento de uno de ellos o de una de ellas, 

la autorización administrativa quedará automá

ticamente asignado o asignada al otro u otra u 

otros u otras cotitulares. 

El régimen de cotitularidad de Oficinas de 

Farmacia quedará limitado a los titulares inicia

les de la autorización administrativa." 

Justificación: Democratización en el procedimiento de 
autorización. 

Enmienda núm. 53 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 1 O. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"El titular o la titular de una oficina de farmacia 

instalada en una Zona de Salud sólo podrá solicitar el 

traslado de esta oficina de farmacia dentro del mismo 

municipio en el cual esté emplazada y siempre que 

este traslado no deje sin o!lcina de farmacia su Zona 

de Salud y se cumplan los requisitos establecidos en 

la presente Ley. 

En los casos de traslado ordinario se respetarán las 

distancias fijadas en el artículo 8 de la presente Ley. 

El traslado puede ser ordinario o forzoso. En el 

caso de traslado forzoso deberán volver a su local de 

partida. 

a) Son causas de traslado ordinario: 

La extinción del contrato de mrenda

miento del local donde esté ubicada o tí

tulo de disponibilidad del mismo. 

El derrumbamiento, la autorización ele 

demolición o el acuerdo de desalojo, 

adoptado en un expediente de declaración 
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b) 

de estado mino so, que conlleve el desalo

jo del edificio donde está ubicada la ofici

na de farmacia, sin posibilidad de retorno 

a la ubicación de origen. 

Todas las que tengan su origen en la 

voluntad del farmacéutico o de la farma

céutica. 

Los traslados ordinarios serán siempre 

defmitivos y conllevarán el cese de la ac

tividad en la ubicación de origen. 

Son causas de traslado forzoso: 

El dermmbamiento, la autorización de 

demolición o la tramitación de un expe

diente de declaración de estado minoso, 

que conlleve el desalojo del edificio don

de está ubicada la oficina de farmacia, 

siempre que se conozca que el edificio va 

a ser reconstmido y el farmacéutico o la 

fmmacéutica se comprometa a retornar al 

nusmo. 

Los traslados forzosos serán provisio

nales y, en todo caso, para un plazo máxi

mo de dos años, salvo que la reconstruc

ción del edificio exija un mayor plazo de 

acuerdo con la licencia municipal de obra, 

en cuyo caso el plazo podrá prorrogarse 

por el tiempo necesario, que nunca podrá 

exceder de otros dos años. Este segundo 

plazo será improrrogable. 

Los traslados forzosos implicarán el 

cierre temporal de la oficina de fannacia 

en su ubicación de origen. La Adminis

tración autonómica velará por que la po

blación afectada por el cierre temporal 

tenga la asistencia farmacéutica debida." 

Justificación: Desarrollo de los procedimientos para 

traslados y obras en las Of!cinas de Farmacia. 

Enmienda núm. 54 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 10. Bis. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea un artículo nuevo del siguiente tenor 

literal: 

"Articulo 10. Bis. De los locales de las Oficinas de 

Farmacia. 

l. Los locales de la Oficina de Farmacia, tanto 

los de nueva apertura como los que procedan de 

un traslado, contarán con acceso libre directo y 

permanente a una vía pública y con una superfi

cie útil mínima de 70 metros cuadrados, en una 

o varias plantas contiguas y consecutivas entre 

sí, siendo la planta de acceso a la calle de 35 

metros cuadrados mínimo. Se debe exigir tam

bién un espacio mínimo, (15 metros cuadra

dos), por cada una de las otras actividades con

templadas en la legislación que pueda contem

plar la Oficina de Fannacia (Laboratorio de 

análisis clínicos, óptica, ... ). Dichos locales con

tarán, de forma imprescindible, con una zona de 

atención al usuario, laboratorio, despacho del 

farmacéutico o de la farmacéutica que permita 

una atención individualizada y aseo. 

2. Reglamentariamente se determinará los re-

quisitos técnicos y materiales, así como la dis

tribución de la superficie, zonas de atención al 

público, almacén, laboratorio, aseo y demás 

dependencias en función de la actividad a desa

rrollar; así como el utillaje, existencias y mate

rial de laboratorio, del que han de disponer las 

Oficinas de Fannacia." 

Justificación: Recoger los requisitos mínimos que 

deben tener los locales de las Oficinas de Farmacia. 

Enmienda núm. 55 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 11. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"l. Queda prohibida la venta, cesión, traspaso, 

arrendamiento o cualquier otra fmma de 

transmisión, ya sea por actos intervivos o 

mortis causa, de la autorización administrativa 

concedida en su día para la apertura de la ofi

cina de farmacia. 

2. Para evitar todo tipo de especulación en la 

venta, cesión, traspaso, arrendamiento o cual

quier otra fom1a de transmisión, ya sea por 

actos intervivos o mortis causa~ se procederá a 

iniciar, si no ha existido acuerdo económico 

entre las partes respecto a los locales, existen

cias y demás enseres, por parte de la Admi

nistración Sanitaria un nuevo proceso de au

torización mediante anuncio, de un concurso 

de méritos para determinar el orden de prefe-
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rencia entre todos los que acepten el justipre

cio establecido por la Hacienda Pública o por 

el organismo económico-administrativo que 

reglamentariamente se establezca. 

3. Para que las órdenes de preferencia sean 

efectivas, el o la concursante autorizado o au

torizada podrá acogerse a las líneas de crédi

tos que para la pequeña y mediana empresa 

tiene establecidas la Comunidad Autónoma de 

La Rioja. 

4. En el caso de caducidad de la autorización 

administrativa por cumplimiento de la edad 

establecida, y en los de muerte, incapacitación 

o renuncia del titular o de la titular de la auto

rización administrativa, se procederá a iniciar 

1m nuevo procedimiento de autorización en los 
términos establecidos en el artículo 8 de esta 

Ley y, durante la tramitación del nuevo proce

dimiento, deberá haber al frente de la oficina 

de farmacia un farmacéutico o farmacéutica 

regente. 
5. El fam1acéutico o la farmacéutica regente 

será nombrado por la Administración Sanita

ria Regional de entre aquellos fannacéuticos o 

aquellas fam1acéuticas cotitulares o adjuntos 

que trabajen en la Zona de Salud en la que se 

encuentre ubicada la oficina de farmacia, dan ... 

do prioridad al que lleve más tiempo en la re

ferida zona. 

6. Cuando se produzca una nueva autorización 

administrativa para una oficina de farmacia ya 

autorizada, el titular, la titular o los titulares 

deberán mantener en sus puestos de trabajo, 

como mínimo, a los mismos o a las mismas 

auxiliares y Ayudantes Técnicos o Técnicas de 

Farmacia que vinieran prestando servicios de 

carácter laboral con anterioridad.'' 

Justificación: Democratización de la transmisión de 

las Oficinas de Farmacia. 

Enmienda núm. 56 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: !2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"l. Cuando no sea posible la apertura de una 

oflcina de farmacia en un núcleo urbano de los 

enumerados en el artículo 8, y fuera necesaria la 

asistencia farmacéutica, la Administración Au

tonómica autorizará la instalación de un boti

quín que estará vinculado de forma rotatoria a 

las oficinas de farmacia de la misma Zona de 

Salud. 

2. La dispensación de medicamentos en dichos 

botiquines necesitará la presencia fisica de un 

fannacéutico titulado o una fam1acéutica titula

da, estableciéndose un horario compatible que 

garantice la presencia en las dispensaciones del 

titular adjunto o la titular adjunta, limitándose 

exclusivamente a la dispensación de medica

mentos, efectos y accesorios, pudiéndose llevar 

a cabo bajo la supervisión excepcionalmente 
por el personal auxiliar y Ayudantes Técnicos o 

Técnicas de Farmacia. 

3. Reglamentariamente se detenninará el proce-

dimiento de apertura de botiquines, horario, 

requisitos mínimos, funcionamiento y cierre." 

Justificación: Recoger la presencia fisica de un farma

céutico titulado y una fanmcéutica titulada en los 

botiquines rurales. 

Enmienda núm. 57 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (G!U). 

Artículo: 13. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"Artículo 13. La Atención Farmacéutica a través 

de ios Servicios de Atención Primaria. 

J. Este servicio englobará todas las actividades 

de los servicios farmacéuticos en el ámbito de 

la atención primaria, procurando la mayor efi

cacia y calidad asistencial mediante el desarro

llo de las siguientes funciones: 

a) Planificación, coordinación y ejecución 

de programas y actividades dirigidas a mejo

rar el uso del medicamento. 

b) El estudio y evaluación de la utilización 

de los medicamentos en el ámbito geográfi

co y funcional del servicio de atención pri

mana. 

e) Potenciación y colaboración en la detec-

d) 

ción de efectos adversos de los medicamen

tos por medio de la farmacovigilancia. 

Participación en las comisiones multidis-
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ciplinares y en los programas especiales que 

se desarrollen relacionados con el uso de los 

medicamentos. 
e) Asesoramiento al personal sanitario y a 

los órganos de gestión del servicio de aten

ción primaria en materia de medicamentos y 

en general, en aquellas materias en que pue

den ser útiles sus conocimientos. 

f) Custodia y conservación de aquellos me-

dicamentos que deban ser aplicados dentro 

de los centros de atención primaria, de 

acuerdo con el artículo 103-1' de la Ley 

14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad 

y Ley del Medicamento. 

2. De igual forma, los Farmacéuticos y las Far

macéuticas de los servicios de atención prima

ria colaborarán con los restantes profesionales 

integrados o integradas y con las Oficinas de 

Farmacia existentes en su ámbito geográfico y 

funcional, en todas las actividades relacionadas 

con el uso racional de medicamento, la promo

ción de la salud, la prevención de enfermedades 

y la educación sanitaria, y en las funciones si

guientes: 

a) La elaboración y ejecución de los progra-

mas de promoción de la salud, la prevención 

de la enfennedad y de educación sanitaria de 

la población. 

b) La elaboración y ejecución de programas 

de investigación en el ámbito de la atención 

primaria. 
e) La elaboración y ejecución de programas 

de docencia y de información a los profesio

nales de la atención primaria. 

d) La autoevaluación de las actividades rea-

lizadas y de los resultados logrados. 

3. Para una mejor coordinación en cada Zona 

Básica de Salud, las Oficinas de Farmacia esta

rán representadas en las comisiones relaciona

das con la atención farmacéutica que se creen 

en el ámbito del servicio de atención primaria y 

en los Consejos de Salud. 

4. Los farmacéuticos adscritos o las fammcéu-

ticas adscritas a los servicios farmacéuticos de 

atención primaria estarán en régimen de dedi

cación exclusiva, siendo incompatible su activi
dad con la titularidad o cotitularidad de Oficina 

de Farmacia, asf como con cualquier otra activi
dad para la que sea necesaria el título de Fam1a-
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céutico o Farmacéutica. 
En todo caso, hay que tener en cuenta la in

compatibilidad que se propone en la Disposi

ción Transitoria referida a los Inspectores Far

macéuticos o Inspectoras Fannacéuticas Muni

cipales sin plaza en propiedad. 

Artículo 13. Bis. La Atención Farmacéutica a 

través de los Servicios de Salud Pública. 

l. Los servicios oficiales de salud pública en

globan las actividades y funciones relacionadas 

con la atención farmacéutica en el ámbito de la 

atención primaria de la salud y las competen

cias en materia farmacéutica que tenga atribui

da. 

2. Los servicios Farmacéuticos de Atención 
Primaria desarrollarán las siguientes funciones: 

a) Higiene e inspección de los alimentos de 

origen no animal: vigilancia, inspección y 

control de todas las actividades relacionadas 

con la fabricación, manipulación, distribu

ción y consumo de alimentos en cuanto a su 

repercusión sobre la salud. 

b) Sanidad ambiental, vigilancia y control de 

las aguas de consumo público y residuales: 

zonas de baño, acampadas, piscinas y en 

general todas aquellas actividades que pue

dan desarrollarse para defenderse de la con

taminación higiénico-sanitaria del medio 

ambiente. 

e) Laboratorio de Salud Pública: realización 

de las detenninaciones analíticas que pue

dan efectuarse en los iaboratorios de los 

Centros de Salud, derivadas de las actuacio

nes inspectoras o previstas en los diversos 

programas incluidos en los planes de salud: 

el) Todas las funciones analíticas de 

control e inspección se entenderán refe

ridas a: materias primas. Alimentos y 

bebidas elaboradas. Alimentos y bebi

das en fase de elaboración, conserva

ción y transporte. 

c2) Análisis e inspección de utensilios y 

envases: plásticos, metal, papel, emba

laje, elaboración, conservación y enva

sado de todo lo relacionado con los ali

mentos y bebidas anteriormente referi

das. 

c3) Inspección y control de establecí-
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mientas, fábricas, depósitos, industrias, 

instalaciones y de todos los locales don

de se elaboren, almacenen, o vendan 

cualquiera de los productos a que se 

refiere esta disposición. 

c4) Productos destinados a fabricación 

fraudulenta de alimentos. 

c5) Control, prevención y seguimiento 

en toxiinfecciones alimentarias y análi
sis correspondientes. 

c6) Inmovilizaciones y campañas ali-

mentarias de productos incluidos en 

esta disposición. 

c7) Control e inspección de las "cadenas 

de frío" en alimentos: material y me

dios. Temperaturas. Cambios. Rotura 
de Cadenas. 

eS) Control e inspección de sistemas de 

"conservación y almacenamiento" de 

alimentos y bebidas. Control de puntos 

críticos. 

c9) Medios de transporte de alimentos y 

bebidas: control e inspección del siste

ma de transporte. Clases de vehículos. 

el O) Inspección, vigilancia y control con-

tra fraudes alimentarios: denuncias 

correspondientes. 

d) Vigilancia, control e inspección en 

industrias y establecimientos en donde 

se fabriquen o expendan productos, me

dicamentos zoosanitarios, productos 

fitosanitarios, productos cosméticos y 

de higiene, productos dietéticos, plantas 

medicinales y en general aquellas que, 

por sus características, puedan ser obje

to de supervisión fannacéutica. 

e) Funciones de Administración con la 

consiguiente información sanitaria y 
coordinación administrativa, evaluando 

las actividades realizadas y los resulta

dos logrados en la atención fam1acéutica 

y sanitaria. 

f) Higiene Bromatológica: 

UNO. Alimentos de origen no animal 
naturales o sintéticos con carác
ter enunciativo, no limitativo, 
que se integran en este apan.ado: 

A) Hidratos de carbono; cereales, legu-
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minosas, tubérculos y raíces feculentas. 

Harinas, féculas y derivados. Harinas 

preparadas. Pan derivados. Pastas ali

menticias. Bollos y bizcochos. Pastele

ría y confite ría. 

B) Alimentos Edulcorantes: Azúcar, ja-

rabes, miel, confituras. Edulcorantes 

artificiales y sintéticos. 

C) Estimulantes (todos): café y sucedá-

neos. Té y sucedáneos (nuez de cola, 

yerba mate). Cacao y derivados. Choco

late y derivados. Tabaco. 

D) Helados, granizados (todos). 

E) Grasa y aceites vegetales (naturales y 

sintéticos): Frutas y semillas oleagino

sas. Mijo, girasol, soja, linaza, semillas, 

etc. Almazara. Procesos de fabricación. 

Prensa. Disolventes usados, etc. 

F) Condimentos. Vinagres, especias, 

sal. 

G) Aditivos, colorantes, conservantes 

(todos). 

H) Coadyuvantes, espesantes, mejoran-

tes, etc. Todos los productos que se 

añaden a la alimentación para variar 

sus condiciones organolépticas, fisicas, 

químicas o microbiológicas. 

1) Levaduras y fermentos. Naturales o 

J) 

artificiales. 

Dietéticos. Alimentos y bebidas para 

alimentación especial por razón de edad 

o enfermedad, reconstituyentes, ali

mentación infantil (leche para lactantes, 

papillas, tarros variados) y geriátrica. 

Platos preparados y/o precocinados 

(todos). Preparados alimenticios bajo 

fórmula específica y para regímenes 

especiales. 

K) Energéticos: Proteínas, péptidos, 

aminoácidos y otras con1binaciones 

nitrogenadas. Glúcidos y lípidos. 

L) Inspección y control de instalaciones 

y locales donde estos alimentos se ela

boran, almacenan o venden. Control de 

puntos críticos. 

DOS. Bebidas. 
A) Aguas para beber. Potables de con-

stuno público. Envasadas. Mineromedi-
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B) 
cinales. 

Alcohólicas (todas). Alcohol. Vinos. 

Uvas. Mostos. Cervezas. Aguardientes. 

Licores. Procesos de fermentación al

cohólica. 

C) Sin alcohol (todas). Refrescantes. 

Gasificadas o gaseosas. Líquidas (sus

pensiones). Horchatas. 

TRES. Aguas de consumo público. 

A) Abastecimientos, depósitos, instalacio-

B) 
C) 

D) 
E) 
F) 

nes y tratamientos. 

Control de potabilidad del agua. 

Caracteres organolépticos, fisico, quími

co y bacteriológico. 

Incidencias de cualquier estadio. 

Controles de cloración. 

Campañas de seguimiento de componen-

tes de agua. 

G) Su purificación. 

H) 
!) 

Tratamientos correctores. 

Transportes y contenedores, fijos y mó

viles (auto-cubas). 

J) Problemas de abastecimiento. 

K) Contaminación. 

L) Pozos, fuentes, manantiales. 

M) Depuración. 

N) Su calidad y calificación. 

Artículo 13. Ter. Funciones del Servicio Regional 

de Farmacia y Medicamentos. 

Las Funciones del Servicio Regional de Farmacia 

y Medicamentos serán del siguiente orden: 

a) Ordenación Farmacéutica y Farmacia 

Hospitalaria. 

Autorización de farmacia hospitala-

ria. 
Autorización de almacenes de distri

bución. Desarrollo de la normativa bási

ca del Estado en materia de medicamen

tos. 

Elaboración y ejecución de progra

mas de inspección y control de las Ofrci

nas de Farmacia, centros de distribución, 

botiquines, depósitos de medicamentos y 

farmacias hospitalarias. 

Coordinación de las actividades reali

zadas por los Servicios Ofrciales Farma

céuticos de La Rioja. 

b) Farmacovigilancia y uso racional de me-

e) 

dicamentos. 

Estudio y evaluación de la utilización 

de los medicamentos, incluyendo la co

laboración en la detección de sus efectos 

adversos con el sistema de farrnacovigi

lancia. 

Acreditación de comités éticos de 

investigación clínica. 
Dirección del Centro de Información 

del Medicamento con la necesaria cola

boración del colectivo farmacéutico. 

Promoción de la formación continua

da y permanente sobre medicamentos a 

profesionales sanitarios. 

Divulgación de la información cientí

frca adecuada sobre los medicamentos a 

los profesionales sanitarios. 

Elaboración de programas de educa

ción sanitaria sobre medicamentos desti

nados a la población. 

Elaboración de guías fannacológicas 

y criterios administrativos sobre el fun

cionamiento de los Servicios F armacéuti
cos de Atención Primaria y Farmacia 

Hospitalaria en materia de farrnacovigi

lancia. 

Medicamentos y productos sanitarios. 

Ejecución de las competencias que 
sobre medicamentos y prodnctos sanita

rios tenga asignada la Comunidad Autó-

noma. 

Alerta sanitaria de medicamentos. 

Vigilancia, control de los medicamen

tos y productos sanitarios que se desti

nen a instituciones sanitarias de la Co
munidad Autónoma. 

Ejecución de las competencias en ma

teria de cosméticos, productos de higie

ne, zoosanitarios, dietéticos, plantas me

dicinales y en general todos aquellos pro

ductos susceptibles de supervisión far

macéutica. 

Coordinación con los Servicios Teni
toriales en la adquisición de medicamen

tos extranjeros." 

Justificación: Mayor desarrollo de las competencias 

del servicio farmacéutico y de salud. 
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Enmienda núm. 58 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 14. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"l. A efectos de la presente Ley, tendrán la con-

sideración de centros hospitalarios: los hospita

les, centros psiquiátricos y centros penitencia

rios, así como las residencias sociosanitarias 
donde exista necesidad de provisión de servicio 

farmacéutico continuado. 

2. La atención farmacéutica en los centros hos-

pitalmios se llevará a cabo a través de los servi

cios de farmacia y los depósitos de medicamen

tos. En el ámbito de éstos, los farmacéuticos o 

las farmacéuticas desarrollarán las funciones 

que les encomienda la presente Ley, prestando 

un servicio integrado en las otras actividades de 

la atención hospitalaria. 

3. Los servicios de farmacia hospitalarios esta-

rán bajo la dependencia de la Dirección del cen

tro y desarrollarán las labores de carácter asis

tencial, docente, investigador y administrativo 

que se establecen en la presente Ley. 

4. En los centros hospitalarios que dispongan 

de 100 ó más camas, la atención farmacéutica 

se prestará a través del servicio de farmacia, 

que será responsabilidad de un farmacéutico o 

fannacéutica especialista en farmacia hospitala

ria. Será obligatoria la existencia de un fam1a

céutico o farmacéutica más que esté en pose

sión del mismo título de especialista por cada 

100 camas adicionales con que cuente el centro. 

5. Para un correcto desarrollo de las funciones 

encomendadas, los servicios de farmacia hospi

talaria deberán contar con personal auxiliar y 

Ayudantes Técnicos o Técnicas de Farmacia, 

así como con el personal administrativo y sub

altemo que sea necesario para una adecuada 

realización de sus funciones. 

6. Los servicios de farmacia hospitalaria esta-

rán dotados de una estructura fisica con fácil 

acceso desde el exterior y comunicación con las 

unidades de hospitalización y resto de servicios. 

También estarán dotados de equipamiento~ mo

biliario, utillaje y material necesario para la 

realización de sus funciones. 
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7. En aquellos centros hospitalarios donde no 

exista servicio de farmacia por no disponer de 

1 00 ó más camas, la atención farmacéutica se 

prestará a través de un depósito de medicamen

tos bajo la supervisión y control de un farma

céutico o farmacéutica. 

8. En todo caso el depósito será atendido bajo 

la presencia fisica y actuación profesional di

recta de un farmacéutico o farmacéutica. cuyas 

funciones serán, con carácter general, las esta

blecidas en la presente Ley." 

Justificación: Todo servicio farmacéutico debe contar 

siempre con un farmacéutico o una farmacéutica que 

asuma la responsabilidad. 

Enmienda núm. 59 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 15. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"Las funciones que desarrollará el servicio de far

macia serán las siguientes: 

L Garantizar y asumir la responsabilidad técni-

ca de la adquisición, calidad y conservación 

correcta, cobertura de las necesidades, custodia 

y dispensación de los medicamentos de aplica

ción dentro del centro y de aquellos otros medi

camentos que exijan especial vigilancia, super

visión y control por patie del equipo multidisci

plinario de atención a la salud. 

2. Elaborar y dispensar fórmulas magistrales y 

preparados oficinales, de conformidad con lo 

dispuesto en la vigente Ley del Medicamento, 

para su aplicación en los casos citados en el 

número l. 

3. Establecer un sistema eficaz y seguro de dis-

tribución de medicamentos en el centro con la 

implantación de medidas que garanticen su co

rrecta administración y distribución por dosis 

unitaria, y velar por el cumplimiento de la le

gislación sobre estupefacientes y psicotrópicos 

o de cualquier otro medicamento de control es

pecial. 

4. Establecer un sistema de información y de 

formación para el personal sanitario y para los 

propios o las propias pacientes del centro en 

materia de medicamentos para el hospital y el 
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área correspondiente. 

5. Colaborar en el establecimiento de un siste-

ma de vigilancia y control del uso individualiza

do de los medicamentos en el centro, a fin de 

detectar sus posibles efectos adversos, estable

ciendo un sistema de fam1acovigilancia in
trahospitalario. 

6. Realizar estudios sistemáticos de utilización 

de medicamentos y actividades de farmacociné

tica clínica, junto con otras labores encamina

das a dar la mayor eficacia a la acción y seguri

dad del medicamento y a que el uso de éste sea 

lo más racional posible. 

7. Fonnarparte de las comisiones del centro, en 

las que pueden ser útiles los conocimientos de 

los farmacéuticos o las farmacéuticas para la 
selección y evaluación científica de los medica

mentos y su empleo. 

8. Dar apoyo a las otras labores de carácter 

asistencial dirigidas a las personas enfermas 

tratadas en el centro respectivo. 

9. Llevar a cabo trabajos de investigación en el 

ámbito del medicamento y de los productos sa

nitarios y participar en los ensayos clínicos. 

1 O. Colaborar con las estructuras de atención 

primaria y especializada del área en el uso ra

cional del medicamento." 

Justificación: Garantizar las funciones y asumir la 

responsabilidad técnica de los servicios farmacéuticos 

en los hospitales y centros socioasistenciales. 

Enmienda núm. 60 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 16.1. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye " ... cualquier otra entidad .. " por 

" .. .laboratorios o centros de distribución ... " 

Justificación: Concreción en los suministros de medi

camentos a los servicios y depósitos de Hospitales y 

Centros. 

Enmienda núm. 61 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 17. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el artículo 17. 

Justificación: Recogido en el artículo 14. 
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Enmienda núm. 62 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 18. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"l. Tanto los servicios de fam1acia como los 

depósitos de medicamentos deberán disponer de 

una localización adecuada, situados en la zona 

limpia del hospital con fácil comunicación con 

las unidades de hospitalización y el resto de Jos 

servicios del hospital. Asimismo, deberán con

templarse para su ubicación la proximidad y 

disponibilidad de sistemas verticales de comu

mcación. 

2. Reglamentariamente se determinará la super-

ficie de Jos servicios y depósitos de medicamen

tos. Será la adecuada para desarrollar las dife

rentes funciones que tienen encomendadas y 

estará en relación con el número de camas, tipo 

de hospital, proximidad a los centros de aprove

chamiento y otras circunstancias. 

3. Los servicios de farmacia contarán como 
mínimo con las siguientes unidades convenien

temente separadas: 

a) Ahnacenes generales y especiales para 

estupefacientes, termolábiles, gases de uso 

médico y sanitario, radiofármacos y otras. 

b) Administración o de gestión. 

e) Área de información del medicamento: 

Biblioteca y centro de información del medi

camento. 

d) Zona estéril independiente para preparar 

mezclas intravenosas. 

e) Farmacotecnia. 

f) Dispensación. 

g) Zona de reenvasado. 

4. Todas las unidades del servicio deberán for-

mar un conjunto funcionaL 

5. Los depósitos de medicamentos contarán 

como mínimo con las siguientes unidades con

venientemente separadas: 

a) Almacenes generales y especiales para 

estupefacientes, termolábiles, gases de üso 

médico y sanitario, radiofármacos, si hubie

ra, y otras. 

b) Dispensación. 

e) Administración o gestión. 
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d) Información del medicamento. 

6. Todas las unidades del depósito deberán for-

mar un conjunto funcional. 
7. En los servicios de fannacia y depósitos de 

medicamentos de planta o reguladores habrá un 

armario de seguridad o caja fuerte donde se al

macenarán con garantía de seguridad y control 

las especialidades farmacéuticas, materias pri

mas y preparados de uso farmacéutico que por 

la legislación vigente tengan la consideración de 

estupefacientes, o bien materias primas que 

tengan la consideración legal de psicotrópicas. 

8. También dispondrán de frigorífico donde se 

conservarán las especialidades farmacéuticas, 

materias primas y preparados de uso fatn1acéu
tico que, por su característica de termolabilidad, 

lo precisen. Dispondrá de un termómetro de 

máximas y mínimas o bien de otro sistema de 

control de temperatura. 

9. Los servicios de farmacia y depósitos de me-

dicamentos reguladores llevarán los siguientes 

registros, independientemente de los que regla

mentariamente se pueden establecer: 
a) De adquisición y dispensación de medica-

mentos. 

b) De control de caducidades. 

De medicamentos controlados. e) 
d) De medicamentos dispensados a pacien-

tes externos. 

e) De fórmulas magistrales y preparados 

oficinales elaborados en el servicio. 

f) Diario de temperatura. 

g) De soluciones antisépticas y desinfectan-

tes elaboradas en el servicio. 

De medicamentos en ensayo clínico. 
De estupefacientes psicotropos. 

h) 
i) 
j) De las revisiones de depósitos de planta." 

Justificación: Amplio desarrollo de los requisitos y 

condiciones técnicas de los servicios farmacéuticos 

hospitalarios. 

Enmienda núm. 63 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

TÍTULO II. Artículo 19. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"TÍTULO II. DE LOS ALMACENES DE DISTRI-
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BUCIÓN FARMACÉUTICA 

Articulo 19.1. (Nuevo). Disposiciones Generales. 

l. Para facilitar la distribución de las especiali

dades fannacéuticas y sustancias medicinales 

destinadas a constituir un medicamento desde 

los laboratorios fabricantes y los importadores 

a las oficinas de farmacia y servicios de fanna

cia legalmente autorizados, así como a los esta

blecimientos autmizados para la dispensación 

de medicamentos veterinarios, podrá utilizarse 

la mediación de los almacenes mayoristas. 

2. La mediación de los almacenes mayoristas en 

la distribución de especialidades farmacéuticas 

y sustancias medicinales es libre y voluntaria, 

Artículo 19.2. (Nuevo). Autorizaciones Adminis

trativas. 

l. Cualquier ahnacén que disponga de ubica

ción física en La Rioja, independientemente de 

que realice sus actividades en esta Comunidad 

Autónoma, estará sujeto a las siguientes autori

zaciones administrativas: 

a) Autorización de creación e instalación. 

b) Autorización de apertura y funcionamien

to. 

e) 
d) 

Autorización de traslado. 

Autorización de modificación de instala

Clones. 
e) Autorización de cierre. 

2. La autorización de un ahnacén de distribu-

ción no incluye autorización para la dispensa

ción de medicamentos al público. 
3. Los cambios de titularidad de los almacenes 

farmacéuticos se notificarán a la Administra

ción sanitaria en el plazo de treinta días. 

Artículo 19.3. (Nuevo). Recursos Humanos. 

l. Los almacenes farmacéuticos deberán dispo-

ner en cada centro de un Director Técnico o de 

una Directora Técnica, Licenciado o Licenciada 

en Farmacia. 
2. Atendiendo al volumen de actividad profe-

sional del almacén farmacéutico se reglamenta

rá la necesidad de Fam1acéuticos Adjuntos o 

Farmacéuticas Adjuntas, además del Director 

Técnico o la Directora Técnica, 

Artículo 19.4. (Nuevo). Funciones del Director 
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Técnico o Directora Técnica. 

l. El Director Técnico o la Directora Técnica de 

2. 

los almacenes farmacéuticos tiene encomenda

das las siguientes funciones: 

a) Responsabilizarse y custodiar toda la 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

documentación técnica relativa a la autori

zación y funcionamiento del almacén. 

Responsabilizarse de todos los protocolos 

analíticos que, de forma obligatoria, se de-

ban realizar en el almacén. 

Responsabilizarse personalmente de la 

vigilancia y control de los procedimientos 

propios del almacén y de analizar la calidad 

y pureza de los productos que se adquieran a 
graneL 

Protocolizar y comprobar el cumplimien-

to de las normas establecidas de calidad y de 

garantía aplicables a la recepción, envasado, 

etiquetado y distribución al detalle de los 

productos que se adquieran a graneL 

Responsabilizarse y garantizar la aplica-

ción y el cumplimiento de las normas legal-

mente establecidas sobre la buena práctica 

de la distribución. 

Verificar y coordinarse con la Adrninis-

!ración, a través de sus CIM, de que existe 

un plan de alerta temprana que garantice la 

efectiva aplicación de cualquier inmoviliza-

ción o suspensjón temporal de comerciali-

zación de medicamentos, productos sanita-

rios y cualquier producto de distribución 

reconocida a través de este canal. 

Responsabilizarse y garantizar la legiti-

midad de origen de los medicamentos, sus-

tancias medicinales, productos famoacéuti-

cos o sanitarios y de cualquier producto que 

autorizadamente se distribuya a través de 

este canaL 

Supervisar el cumplimiento de la legisla-

ción especial sobre estupefacientes y psico-

tropos y exigir la adopción de las medidas 

convenientes que lo garanticen. 

Responsabilizarse y supervisar la aplica-

ción de cualquier normativa, tanto estatal 

como autonómica, sobre productos conside-

radas milagro. 

Además de las responsabilidades civiles, pe-

nales o de otro tipo en que pudiera incurrir, el 

Director Técnico o la Directora Técnica podrá 

ser sancionado o sancionada previa instrucción 

del oportuno expediente administrativo. 

3. El cargo de Director Técnico o Directora 

Técnica será incompatible con el ejercicio de 

otras actividades de carácter sanitario que su

pongan intereses directos en la fabricación o 

dispensación de medicamentos, o que vayan en 

detrimento del estricto cumplimiento de sus 

funciones. 

Artículo 19.5. (Nuevo). Locales. 

l. Las instalaciones de los almacenes mayoris-

tas contemplados en este título reunirán las con

diciones necesarias para que quede garantizada 

la correcta conservación, manipulación y distri

bución de todos los medicamentos, sustancias, 

productos sanitarios y otros productos de auto

rizada distribución de este canaL 

2. Sin perjuicio de los requisitos rninimos fija-

dos con carácter básico por el Estado, se esta

blecerán reglamentariamente los requisitos téc

nicos y materiales con que deben contar los al

macenes. 

Artículo 19.6. (Nuevo). Existencias. 

L Los almacenes farmacéuticos habrán de dis-

poner en todo momento de un surtido suficiente 

de los medicamentos y sustancias medicinales y 

demás productos farmacéuticos que sean ade

cuados para el abastecimiento de las farmacias 

a las que provean de modo habituaL 

2. La Consejeria de Salud, Consumo y Bienes-

tar Social elaborará la lista de medicamentos 

que por las peculiaridades sanitarias del territo

rio de La Rioja considere necesarios para la 

adecuada asistencia. 

Artículo 19.7. (Nuevo). Guardias. 

Los almacenes farmacéuticos organizarán servi

cios de guardias para cada localidad, al objeto de 

atender a las necesidades que surjan en días festivos 

proporcionando el correcto abastecimiento al merca

do, al menos en el caso de necesidades que entrañen 

gran urgencia," 

Justificación: Ampliación y desarrollo de los Centros 

de Distribución. 

Ienmienda núm. 64 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
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Rioja (GIU). 

Artículo: 20. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustitnye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"Artículo 20. Disposiciones Generales. 

l. Nadie podrá poseer o tener bajo su control 

con fines industriales o comerciales medica
mentos veterinarios o sustancias anabolizantes 

antiinfecciosas, antiparasitarias, antiinflamato

rias, honnonales o psicotrópicas o cualquier 

medicamento que constituya un riesgo para la 

salud que puedan utilizarse como medicamento 

veterinmio, a menos que tenga autorización 

expresa de la Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social previo informe favorable de la 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa

rrollo Rural. 

2. Queda prohibida la elaboración, fabricación, 

importación, exportación, distribución, comer

cialización, prescripción, dispensación y utili

zación de productos o preparados que se pre

senten con características de medicamentos ve

terinarios y no estén legalmente reconocidos 

como tales. 

Artículo 20.1. (Nuevo). Medicamentos veterina

nos. 
Tendrán el tratamiento legal de medicamentos ve

terinarios, a efectos de la aplicación de la presente 

Ley, todos aquéllos reconocidos como tales en la le

gislación del Estado. 

Artículo 20.2. (Nuevo). Establecimientos de dis

pensación. 

1 . Los establecimientos autorizados para la 

dispensación de medicamentos veterinarios en 

La Rioja serán siempre bajo el control de sus 

respectivos servicios farmacéuticos: 

a) Las oficinas de farmacia. 

b) Entidades o agrupaciones ganaderas. 

e) 
d) 

Establecimientos comerciales detallistas. 

Botiquines de urgencia que podrán esta

blecerse a petición de la autoridad municipal 

por razones de urgencia y lejanía, cuando no 

exista en el municipio ninguna Oficina de 

Fannacia ni establecimiento comercial deta

llista de medicamentos veterinarios 

Reglamentariamente se establecerá el 

control de la adquisición y cesión de medi

camentos por los profesionales veterinarios, 

actividades que no implicaran actividad co

mercial, para los casos de urgencia, lejanía o 

cuando por imposición legal la aplicación 

tenga que ser efectnada personalmente por 

el facultativo o facultativa o bajo su directa 

dirección y control. 

2. Quedan excluidos los almacenes mayoristas 

y los depósitos de los laboratorios preparadores 

de medicamentos veterinarios. cuyo fm será el 

suministro de estos medicamentos a otros alma

cenes mayoristas y a los establecimientos legal

mente autorizados para la dispensión. 

3. En todos los casos la dispensación de los 

medicamentos veterinarios se realizará en los 

envases originales intactos. 

Articulo 20.3. (Nuevo). Autmizaciones Adminis

trativas. 

Las entidades o agrupaciones ganaderas y los esta

blecimientos detallistas dispensadores de medicamen

tos veterinarios estarán sujetos a las siguientes autori

zaciones administrativas: 
a) Autorización de creación e instalación. 

b) Autorización de apertura y funcionamien

to. 

e) Autorización de traslado. 

d) Autorización de modificación de instala-

ciones. 

e) Autorización de cierre. 

l~ ... rtículo 20.4. (Nuevo). Farmacéutico o Farma

céutica responsable. 

Senin funciones de los Farmacéuticos o Farmacéu

ticas responsables de las agrupaciones ganaderas y 

establecimientos detallistas las siguientes: 

a) Garantizar el cumplimiento de las dispo-

siciones sanitarias referidas a los medica

mentos veterinarios. 

b) Cuidar que se cumplan las debidas condi-

ciones de almacenaje y transporte, en espe

cial de aquellos medicamentos con especia

les condiciones de conservación. 

e) Garantizar y responsabilizarse del origen 

legítimo de los medicamentos bajo su custo

dia. 

d) Cmnplir la legislación especial sobre me-

dicamentos. estupefacientes y psicotropos. 
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adoptando las medidas adecuadas de seguri

dad durante su almacenaje y distribución, 

ctunplimentando los oportunos libros oficia

les de registro y control. 

e) Sellado y custodia de las recetas dispen-

sadas, debiendo conservarse a disposición 

de las autoridades sanitarias durante, al me

nos, tres años, siguiendo idéntico proceder 

con los justificantes de pedidos de las indus

trias de piensos que preparen premezclas 

medicamentosas o productos intermedios. 

Artículo 20.5. (Nuevo). Oficinas de farmacia. 

l. Sólo las oficinas de farmacia legalmente es-

tablecidas están autorizadas para la dispensa

ción de fórmulas magistrales y de preparados o 

fórmulas oficinales cuyo destino será un deter

minado animal o explotación ganadera que fi

gure en la correspondiente prescripción dando 

cumplimiento a cuanto se refiere a este tipo de 

dispensación. 

Artículo 20.6. (Nuevo). Entidades o agrupaciones 

ganaderas. 

Para poder dispensar medicamentos veterinarios, 

las agrupaciones ganaderas tendrán que cump !ir los 

requisitos siguientes: 

a) Disponer de locales capaces, equipados y 

acondicionados para el correcto almacenaje, 

con los medios que reglamentariamente se 

exijan para garantizar la perfecta conserva

ción de los medicamentos veterinarios. 

b) Estar identificados con la leyenda "Pro-

ductos zoosanitarios". 

e) Almacenar los medicamentos veterinarios 

d) 

y aditivos para alimentación animal que fi

guren en las listas positivas, siempre en los 

envases originales intactos y adecuadamente 
identificados, de fonna separada de cual

quier otro producto que se venda en el esta

blecimiento. 

Garantizar la conservación en condicio-

nes idóneas, en especial el mantenimiento de 
la cadena de frío en toda la red de distribu

ción, mediante procedimientos nonnaliza

dos. 

e) Control periódico de caducidades, no pu-

diendo coexistir almacenadas en la misma 

unidad especialidades de venta junto a las 

caducadas. 

f) Dispensar medicamentos veterinarios so-

metidos a dispensación con receta, solamen

te contra la presentación de la misma. 

g) Llevar a cabo un programa zoosanitario 

perfectamente definido que esté aprobado 

por la Consejería de Agricultura, Ganadería 

y Desarrollo Rural, y en el caso de uso de 

estupefacientes o psicotropos se ajustará a 

lo establecido en los convenios internaciona

les y a la normativa especial sobre dichos 

productos. 

h) Stnninistrar, previa prescripción, medica-

mentos veterinarios exclusivamente a sus 
socios. 

i) Contar con servicio farmacéutico propio, 

tantos como centros de dispensación, aun 
cuando éstos sean subsidiarios, que estarán 

bajo la responsabilidad directa de un Fanna

céutico o una Farmacéutica. El Farmacéuti

co o la Farmacéutica podrá ser responsable 

de más de un servicio farmacéutico, con un 

máximo de tres establecimientos, en las con

diciones que reglamentariamente se esta
blezcan. 

j) Contar con servicios veterinarios propios 

responsables del desan,ollo de los progra

mas en que se basa la existencia de la enti

dad o agrupación ganadera. 

Articulo 20.7. (Nuevo). Establecimientos detallis

tas. 

Para poder dispensar medicamentos veterinarios 

los establecimientos detallistas cumplirán los requisi

tos siguientes: 

a) Disponer de locales capaces, equipados y 

acondicionados para el correcto almacenaje, 

con los medios que reglamentariamente se 

exijan para garantizar la perfecta conserva

ción de los medicamentos veterinarios. 

b) Estar identificados con la leyenda "Pro-

ductos zoosanitarios''. 

e) Almacenar los medicamentos veterinarios 

y aditivos para alimentación animal que fi

gtiren en las listas positivas, siempre en los 

envases originales intactos y adecuadamente 

identificados, de forma separada de cual

quier otro producto que se venda en el esta

blecimiento. 
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d) Garantizar la conservación en condicio-

nes idóneas, y en especial el mantenimiento 

de la cadena de frío en toda la red de distri

bución, mediante procedimientos nonnaliza
dos. 

e) Control periódico de caducidades, no pu-

diendo coexistir almacenadas en la misma 

unidad especialidades de venta junto a las 

caducadas. 

f) Dispensar medicamentos veterinarios 
sometidos a dispensación con receta, sola

mente contra la presentación de la misma. 

g) Contar con servicio farmacéutico propio, 

tanto como centros de dispensación, aun 

cuando éstos sean subsidiarios, que estarán 

bajo la responsabilidad directa de un Farma

céutico o una Fannacéutica. El Farmacéuti

co o la Fannacéutica podrá ser responsable 

de más de un servicio farmacéutico, con un 

máximo de tres establecimientos, en las con

diciones que reglamentariamente se establez
can.'' 

Justificación: Mayor desarrollo del artículo. 

Enmienda núm. 65 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 21. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"Los establecimientos y servicios regulados por la 

presente Ley están sujetos a: 

a) La autorización administrativa previa de 

b) 

la Administración sanitaria autonómica para 

su creación, ampliación, modificación, tras

lado o cierre. 

La comprobación de que, previamente a 

la apertura o puesta en marcha, se cumplen 

las condiciones y requisitos tanto humanos 

como materiales establecidos, cumplimiento 

que se certificará mediante la correspondien

te acta de inspección. 

e) El registro y catalogación, de acuerdo con 

la nonnativa básica estataL 

d) La elaboración y comunicación a la Ad-

ministración sanitaria de las informaciones y 

datos necesarios para la confección de esta

dísticas. 
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e) El cumplimiento de las obligaciones deri

vadas del principio de solidaridad e integra

ción sanitaria, en casos de emergencia o de 

peligro para la salud pública. 

f) El control y la inspección del cumpli-

miento de los requisitos establecidos por la 

normativa vigente. 

g) La comprobación de la no existencia de 
ningún tipo de incompatibilidad profesional 

del titular o de la titular o titulares de la au-

torización. n 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 66 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 22. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"l. Sin perjuicio de las incompatibilidades vi

gentes con carácter general, el ejercicio profe

sional del farmacéutico o farmacéutica en las 

Oficinas de Farmacia y demás servicios y esta

blecimientos regulados por la presente Ley, es 

incompatible con la existencia de cualquier cla

se de intereses económicos derivados de la fa

bricación de medicamentos y productos sanita

nos. 
2. En particular el ejercicio profesional del far-

macéutico o la farmacéutica en oficina de far

macia, en cualquiera de sus modalidades es in

compatible con: 

a) El ejercicio profesional en cualquier ser-

vicio farmacéutico del sector sanitario, 

Atención Primaria, servicio de Farmacia 

Hospitalaria o en centro elaborador o distri

buidor de medicamentos de uso humano y 

uso animaL 

b) El ejercicio clínico de la medicina, la 

odontología y la veterinaria. 

e) El ejercicio profesional en establecimien-

tos comerciales detallistas de medican1entos 

de uso animal y entidades o agmpaciones 

ganaderas. 

d) Laboratorios de análisis clínicos o broma-

tológicos, ópticas, ortopedias, herboristas, 

etc., que no estén anexas a la oficina de far

macia. 
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e) Cualquier actividad profesional que impi-

da la presencia física con carácter general del 

farmacéutico o la farmacéutica en el horario 

normal de atención al público. Para el ade

cuado cumplimiento de este articulado, se 

hace necesaria la urgente reestructuración del 

cuerpo de inspectores farmacéuticos o ins

pectoras farmacéuticas municipales y sanita

rios locales adscritos a plazas de farmacéuti

co o farmacéutica. En este sentido, se habrán 

de respetar los derechos de los farmacéuticos 

o farmacéuticas con plaza en propiedad, (que 

para un mejor servicio, y cuando sea necesa

rio para no desatender la oficina de farmacia, 

se proveerán de los servicios de farmacéuti

cos o farmacéuticas sustitutos o sustitutas), 

se debe tender así mismo a la provisión de 

las plazas en régimen de interinidad resultan

do incompatible el ejercicio en oficina de 

farmacia y como Farmacéutico Técnico o 

Farmacéutica Técnica Superior de Salud Pú

blica, para lo cual, se proveerán las plazas 

necesarias.'' 

Justificación: Ampliación y desarrollo del régimen de 

incompatibilidades. 

Enmienda núm. 67 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

TÍTULO V. Bis. Artículo: 22. Bis. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea un artículo nuevo del siguiente tenor 

literal: 

"TÍTULO V. Bis. DE LA PROMOCIÓN Y PUBLI

CIDAD DE LOS MEDICAMENTOS 

Artículo 22. Bis. De la promoción y publicidad de 

los medicamentos. 

l. La Administración sanitaria regional, en 
colaboración con los Colegios Oficiales de Far

macéuticos o Fannacéuticas, velará para que la 

promoción y publicidad de los medicamentos y 

productos sanitarios~ tanto si se dirigen a los 
profesionales de la salud como si se dirigen a la 

población en general, se ajusten a criterios de 

veracidad y no induzcan al consumo. 

2. Los mensajes publicitarios de especialidades 

farmacéuticas que pueden ser objeto de publici

dad y que se difundan exclusivamente en el ám-

bito de La Rioja serán autorizados por el órga

no administrativo competente de acuerdo con 

los requisitos establecidos. Se establecerá regla

mentariamente el procedimiento para obtener 

esta autorización. 

3. La Administración sanitaria regional cuidará 

de que la promoción de especialidades farma

céuticas dirigidas a profesionales sanitarios en 

el ámbito de La Rioja esté de acuerdo con los 

datos contenidos en el registro de especialida

des farmacéuticas, sea rigurosa, bien fundamen

tada y objetiva y no induzca a error, teniendo 

acceso a efectos de inspección, a todos los me

dios de información y de promoción utilizados, 

ya sean escritos, audiovisuales, informáticos o 

de cualquier otra naturaleza, o en cualquier otro 

soporte que se pudiera utilizar, que deben tener 

carácter científico e ir dirigidos exclusivamente 

a profesionales sanitarios. 

4. La infonnación, promoción y publicidad de 

las Oficinas de Farmacia habrá de responder y 

ajustarse necesariamente a los principios de 

ética y profesionalidad, en el marco de una co

rrecta actuación sanitaria. 

5. Corresponde a la Administración Autonómi-

ca, oídos los Colegios Profesionales, dictar las 

normas y ejecutar las actuaciones pertinentes 

que en dicho ámbito correspondan." 

Justificación: Los mensajes publicitarios de especiali

dades farmacéuticas serán autorizados por el órgano 

administrativo competente. 

Enmienda núm. 68 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 23.1. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del apartado l por 

otro del siguiente tenor literal: 

"l. Las infracciones de los preceptos de la pre-

sente Ley, de la normativa que la desarrolle, o 

de la normativa básica estatal en esta materia, 

serán objeto de las sanciones administrativas 

correspondientes, previa instrucción del oportu

no expediente, sin perjuicio de las responsabili

dades civiles, penales o de otro orden que pue

dan concurrir." 

Justificación: Mejora técnica. 
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Enmienda núm 69 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 

Artículo: 23.4.b). 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el apartado b) del artículo 23.4. 

Justificación: Recogido en infracciones graves. 

Enmienda núm. 70 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
Artículo: 23.4. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Ailadir después del apartado g) el siguiente 
texto: 

"h) La modificación por parte del titular de la 

autorización de cualquiera de las condicio

nes en base a las cuales se otorgó la misma. 
i) La falta de un ejemplar de la Real Farma-

copea Española y el Formulario Nacional en 
los establecimientos obligados a ello. 

j) No contar las entidades de distribución y 

dispensación con las existencias de medica

mentos adecuados para la normal prestación 
de actividades o servicios así como no dis

poner de las existencias mínimas estableci

das. 
k) Dispensar medicamentos transcurrido el 

plazo de validez de la receta. 
l) No cumplimentar correctamente los datos 

y advertencias que deben contener las rece
tas normalizadas. 

m) Realizar la sustitución de una especiali-
dad farmacéutica en los casos en que ésta 
sea posible, incumpliendo los requisitos es

tablecidos al efecto. 

n) No proporcionar a los facultativos sanita-

rios o a las facultativas sanitarias en ejerci

cio la ficha técnica de especialidades fanm

céuticas antes de su comercialización. 

ñ) Modificar los textos de la ficha técnica, 

prospecto y etiquetado sin contar con la ne

cesaria autorización. 

o) No ajustar los precios de las especialida-

des farmacéuticas.'' 

Justificación: Ampliación de infracciones leves. 

Enmienda núm. 71 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
Artículo: 23.5.b). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se añade al final del apar1ado b) el siguiente 
texto: "En estos casos las infracciones se atribuirán al 

o a la responsable del hospital o centro correspondien

te.'' 

Justificación: Atribución de la responsabilidad. 

Enmienda núm. 72 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
Artículo: 23.5.c). 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se añade al final del apartado e) el siguiente 

texto: " ... siendo la responsabilidad del personal técni
co del servicio, o si la falta se produce por un manda

to, será responsabilidad del o de la Gerente del centro 

infractor.'' 
Justificación: Atribución de la responsabilidad. 

Enmienda núm. 73 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
Artículo: 23.5.i). 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se añade al final del apartado i) el siguiente 

texto: " ... y vacaciones establecidas." 

Justificación: Ampliación de las infracciones graves. 

Enmienda núm. 74 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GILJ). 
Artículo: 23.5.1). 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del apartado 5.1) por 

otro del siguiente tenor literal: 
"l) El incumplimiento de las normas conteni

das en la presente Ley y en las disposiciones 

complementarias sobre incompatibilidades 

del personal que desarrolle su actuación en 

los establecimientos y servicios de atención 

farmacéutica." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 75 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 23.5.q). 
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Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del apartado q) por 

otro del siguiente tenor literal: 

"q) El ofrecimiento directo o indirecto de cual-

quier tipo de incentivo, primas y obsequios 

efectuados, por quien tenga intereses directos 

o indirectos en la distribución y dispensación 

de medicamentos a los o las pmfusionales 

sanitarios implicados en el ciclo de prescrip

ción, dispensación y administración, o a sus 

parientes y personas de su convivencia." 

Justificación: Ampliación y mejora técnica. 

Enmienda núm. 76 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 23.5.s). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del apartados) por 

otro del signiente tenor literal: 

"s) El incumplimiento de horarios estableci-

dos." 
Justificación: Concreción. 

Enmienda núm. 77 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 23.5. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir el siguiente texto: 

"ul) No disponer de existencias mínimas de 

medicamentos para supuestos de emergen

cias o catástrofes, en los casos que resulte 

obligado. 

u2) La venta de Jos medicamentos, cualquier 

u3) 

producto de parafarmacia que sea dispen

sable dentro de los convenios con el INSA

L UD a precios distintos de los fijados ofi

cialmente. 

La distribución y dispensación de medi

camentos por personas fisicas o jurídicas 

que no cuenten con la preceptiva autoriza

ción. 

u4) Utilizar en personas o animales de abas-

uS) 

tos, algún producto en fase de investiga

ción sin haber recaído previamente la de

claración que lo califique como tal. 

Realizar ensayos clínicos sin la previa 

autorización administrativa. 

u6) La preparación individualizada de vacu-

nas y alérgenos en establecimientos distin

tos de los autorizados. 

u7) Dispensar medicamentos en estableci-

u8) 

mientos distintos a los autorizados. 

La sustitución en la dispensación de es

pecialidades farmacéuticas contraviniendo 

lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley del 

Medicamento. 

u9) Cualquier acto y omisión encaminado a 

u lO) 

coartar la libertad del usuario en la elec-

ción de oficina de farmacia. 

Incumplimiento por parte del personal 

sanitario del deber de garantizar la confi

dencialidad y la intimidad de los pacientes 

en la tramitación de las recetas y órdenes 

médicas. 

u 1 1) La venta o dispensación de medicamen

tos fuera de las oficinas de farmacia o de 

los establecimientos autorizados por la 

presente Ley." 

Justificación: Ampliación de infracciones graves. 

Enmienda núm, 78 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Río ja ( GIU). 
Artículo: 23.6.b). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye "Cualquier infracción ... " por 

"Cualquier actuación ... ~' 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 79 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 23.6. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir después del apartado d) el siguiente 

texto: 

"e) La distlibución y dispensación de produc

tos preparados que se presentasen como me

dicamentos sin estar legalmente reconocí-_ 

dos. 

f) La puesta en el mercado de medicamentos 

sin haber obtenido la preceptiva autoriza

ción sanitaria. 

g) Incumplimiento de las medidas cautelares 

y definitivas sobre medicamentos que las 

autoridades sanitarias competentes acuerden 
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por causa grave de salud pública. 

h) La preparación de remedios secretos. 

i) El ofrecimiento de prima, obsequios, pre

mios, concursos o similares como méritos 
vinculados a la promoción o venta al públi

co de los productos regulados en esta Ley. 

j) La modificación de la autorización admi-

nistrativa concedida respecto a la titularidad 

o cotitularidad, así como el incumplimiento 
de lo recogido en la presente Ley y respecto 

a transmisiones, traslados y el procedimien
to que se sigue para la autorización de ofici

nas de farmacia.'' 

Justificación: Ampliación de infracciones muy graves. 

Enmienda núm. 80 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 24. Bis. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea un artículo 24. Bis. del siguiente tenor 
literal: 

"Artículo 24. Bis. Clausura y cierre de los estable
cimientos, centros y servicios farmacéuticos. 

l. Los órganos competentes por razón de la 
materia de la Administración Autonómica po
drán acordar, sin que tenga carácter de sanción 

y previa audiencia del interesado, la clausura y 

cierre de los establecimientos, centros y servi

cios que no dispongan de las preceptivas autori

zaciones o registros o de cuya actuación se deri

ven riesgos para la salud de la población. 

2. Igualmente, sin carácter de sanción, podrá 
acordarse la suspensión del funcionamiento o la 

prohibición de las actividades que se lleven a 

cabo, hasta que se corrijan los efectos o se cum
plan los requisitos establecidos." 

Justificación: Introducir la clausura y cierre de los 

establecimientos por la Administración. 

Enmienda núm. 81 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
DISPOSICIÓN ADICIONAL. Primera. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido de la Disposición por 
otro del siguiente tenor literal: 

"A efectos de instrumentar la colaboración entre las 
oficinas de farmacia y la Administración sanitaria, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la presen

te Ley, podrán suscribirse convenios de colaboración 

con la Corporación fammcéutica. '' 

Justificación: Introducir la posibilidad de suscribir 

convenios de colaboración. 

Enmienda núm. 82 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
DISPOSICIÓN ADICIONAL. Segunda. 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se sustituye el contenido de la Disposición por 

otro del siguiente tenor literal: 

"La Administración autonómica, en colaboración 
con los Colegios y Organizaciones profesionales, ar

bitrará el sistema por el cual se garantice la formación 
continuada de los farmacéuticos y farmacéuticas y la 

adecuada titulación y formación de los o las Auxilia

res y Ayudantes Técnicos o Técnicas de Farmacia." 
Justificación: Introducir la colaboración en la forma

ción continuada. 

Enmienda núm. 83 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
DISPOSICIÓN ADICIONAL. Tercera. 

Enmienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir la Disposición Final. Tercera. 

Justificación: En contradicción con la filosofía desa

rrollada en las demás enmiendas. 

Enmienda núm. 84 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
DISPOSICIÓN ADICIONAL. Cuarta. 

Enmienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir la Disposición Adicional. Cuarta. 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 85 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Primera. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido de la Disposición por 

otro del siguiente tenor literal: 

"Caducarán todos los procedimientos de estableci

miento, transmisión e integración de oficinas de far
macia, que a la entrada en vigor de la presente Ley se 
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encuentren en fase ele tramitación. Los que hayan sido 

objeto de resolución administrativa se continuarán 

rigiendo por la nonnativa por la que se iniciaron." 

Justificación: Caducidad de los establecimientos en 

fase de tramitación. 

Enmienda núm. 86 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Segunda. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido de la Disposición por 

otro del siguiente tenor literal: 

"Con el fin de asegnrar la continuidad en la presta

ción del servicio farmacéutico, el o la titular de la 
Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social po

drá otorgar autorizaciones provisionales de oficinas 

de farmacia para aquellas que hayan sido autorizadas 

con anterioridad por el Gobierno de La Rioja y se en

cuentren en tramitación judicial, incluidas aquellas 

sobre las que baya recaído resolución denegatoria 

siempre que concurran las siguiente circunstancias: 

1 '. Que cumplan los requisitos de planificación 

de oficinas de farmacia previstos en esta Ley. 

2'. Que así lo soliciten los o las titulares de las 

autorizaciones en el plazo de tres meses conta

dos a partir de la entrada en vigor de la presen

te Ley. 

Las autorizaciones provisionales caducarán 

cuando se realicen los procedimientos defíniti

vos de autorización. En dichos procedimientos, 

que se convocarán una vez recaída sentencia 

firme, sólo podrán participar aquellos o aque

llas solicitantes que en su momento iniciaran 

el expediente de apertura dentro de esa locali

dad y en el mismo núcleo en que fue autoriza

da, siempre que no disponga de oficina de far

macia abierta en la actualidad distinta de la que 

es objeto del mismo.'' 

Justificación: Ampliación y mejora técnica. 

Enmienda núm. 87 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Tercera. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea una Disposición Transitoria. Tercera. 

del siguiente tenor literal: 

"DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Tercera. 

No obstante lo dispuesto en la presente Ley se po

drá autorizar la enajenación, cesión o traspaso de titu

laridad de oficinas de farmacia abiertas en la actuali

dad por una sola vez; en este supuesto será de aplica

ción la normativa reglamentaria estatal vigente con 

anterioridad a la entrada en vigor de la Ley. En nin

gún caso se permitirá el ejercicio del derecho de tan

teo para clausura del establecimiento. 

En régimen de regencia y reserva de titularidad 

previsto en el artículo 6.2 del Real Decreto 90911978, 

será de aplicación a aquellas autorizaciones en las que 

se den Jos presupuestos previstos en dicho precepto a 

la entrada en vigor de la Ley. 

Para el cumplimiento de lo referido en esta Dispo

sición Transitoria y a efectos de la autorización admi

nistrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu

lo 9 de la presente Ley, el nuevo o la nueva titular 

completará la relación de cotitulares." 

Justificación: Autorización de la enajenación, cesión 

o traspaso de las Oficinas de Farmacia. 

Enmienda núm. 88 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

DISPOSICIÓ:-i TRANSITORIA. Cuarta. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea una Disposición Transitoria. Cuarta. 

del siguiente tenor literal: 

"DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Cuarta. 
La autorización de apertura de farmacia, actual

mente vigente, con independencia de su forma de ad

quisición y cuyos o cuyas titulares hayan alcanzado la 

edad de sesenta y cinco o más, caducarán a los cinco 

años a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

Debiendo contratar farmacéuticos adjuntos o farma

céuticas adjuntas todos aquellos o todas aquellas titu

lares que a la entrada en vigor de esta Ley hayan al

canzado la edad de sesenta y cinco años." 

Justificación: Caducidad de la autorización para los o 

las titulares de sesenta y cinco años o más. 

Enmienda núm. 89 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Quinta. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea una Disposición Transitoria. Quinta. 

del siguiente tenor literal: 

"DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Quinta. 

3085-



Número 174 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

No obstante lo dispuesto en el art. 22, la titulari

dad de una Oficina de Farmacia no será incompatible 

con el desempeño de los puestos pertenecientes al 

cuerpo de Titulados o Tituladas Superiores, Escala de 

Facultativos Sanitarios o Facultativas Sanitarias, de 

Farmacéuticos o Farmacéuticas Titulares al servicio 

de la Sanidad Local, hasta que no se produzca la 

reestructuración en los Servicios de Farmacia de las 

Estructuras Sanitarias de Atención Primaria, para 

adecuar los recursos profesionales a una mejor pres

tación de los servicios encomendados en esta Ley, la 

administración de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja establecerá la reestructuración de este cuerpo de 

acuerdo con los planteamientos expuestos en la pre

sente Ley." 

Justificación: Establecer la compatibilidad de titulari

dad de una Oficina de Farmacia con el desempeño de 

los puestos al servicio de la Sanidad Local. 

Enmienda núm. 90 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 1.3. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Sustituir el apartado 3 del artículo 1 por la 

siguiente redacción: 

"Los ciudadanos tienen derecho, igualmente, a 

la libre elección de Oficina de Farmacia, a la asis

tencia farmacéutica continuada y a obtener consul

ta farmacéutica con claridad, así como con garan

tías de confidencialidad, privacidad y gratuidad." 

Justificación: Mejorar la detem1inación de los dere

chos de los ciudadanos. 

Enmienda núm. 91 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 4.1. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "La Oficina de Fannacia es un 

establecimiento sanitario privado en el que, ... "; debe 

decir, "La Oficina de Farmacia es un establecimiento 

sanitario en el que, ... " 

Justificación: Mejorar la definición. 

Enmienda núm. 92 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 4.l.b ). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... de acuerdo a las normas de 

buena práctica establecidas."; debe decir, " ... de acuer-

do con los procedimientos y controles de calidad esta

blecidos." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 93 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 4.1.d). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Añadir al final del párrafo "e igualmente, ela

boración de historias farmacoterapéuticas de los usua

rios." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 94 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 4.1.h). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Añadir al final del epígrafe "así como de docu

mentos sanitarios". 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 96 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 4.2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "Las Oficinas de Farmacia deben 

prestar[ ... ] podrán no ser unitarios para toda la Co

munidad Autónoma.~~; debe decir, 

"l. La asistencia farmacéutica se prestará a los 
ciudadanos, a través de las Oficinas de Farma

cia, de manera continuada. 

2. A tal fin, las Oficinas de Farmacia permane-

cerán abiertas al público al menos durante el 
horario que se determine por la Administración 

Sanitaria. 

3. Fuera de dicho horario mínimo la asistencia 

farmacéutica se garantizará en régimen de ur

gencia atendido por un sistema de tumos, esta

blecidos por la Administración Sanitaria. 

4. Los horarios determinados en los apartados 

segundo y tercero del presente artículo, previa 

consulta a las organizaciones de usuarios y al 

Colegio Profesional de Farmacéuticos en el ám

bito de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

5. La información sobre el servicio farmacéuti-
co de urgencia figurará en cada Oficina de Far

macia y en aquellos otros lugares que detem1ine 

la Administración. 

6. Las oficinas de fannacia podrán cesar tem-
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poralmente sus actividades durante el período 

vacacional, siempre y cuando se respeten las 

necesidades de asistencia farmacéutica. Corres

ponde a la Administración Sanitaria la organi

zación de los turnos vacacionales entre los far

macéuticos interesados a disfmtarlas. 

7. La Administración sanitaria, oído el Colegio 

Profesional de Farmacéuticos podrá autorizar 

por razones excepcionales el cierre temporal de 

las Oficinas de Farmacia, siempre que segaran

ticen las necesidades de asistencia fannacéuti

ca." 

Justificación: Adecuar la normativa sobre atención 

continuada. 

Enmienda núm. 99 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 5 .8. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Afiadir un nuevo apartado 8.Bis. con la si

guiente redacción: 

"Queda totalmente prohibida la venta a domici

lio, ambulante, por correspondencia o cualquier 

venta indirecta de medicamentos, sin peljuicio del 

reparto, distribución o suministro a las entidades 

legalmente autorizadas para la dispensación al públi

co." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 100 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 5.10. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Sustituir la totalidad del epígrafe 10 del expre

sado artículo por la siguiente redacción: 

"La Administración Sanitaria garantizará que el 

derecho a la objeción de conciencia del profesional 

farmacéutico no limite o condicione el derecho a la 

salud de los ciudadanos. Cuando se produzca tal 

circunstancia, la Administración podrá adoptar me

didas excepcionales que, preservando el derecho a 

la objeción de conciencia, garanticen el derecho a la 

salud del ciudadano." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 101 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 5.15. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Sustituir la actual redacción del apartado por 

el siguiente: 

"Se facilitará la atención farmacéutica a aquellos 

colectivos o personas con dificultades de acceso a la 

Oficina de Farnmcia, respetando, en todo caso, las 

limitaciones en materia de dispensación de medica

mentos." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 102 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 6. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"l. La titularidad y propiedad de las Oficinas de 

Fannacia [ .. ]deben prestar servicios en la mis
tna." 

Debe decir: 

"La titularidad de una Oficina de Farmacia corres

ponde a uno o más farmacéuticos que se responsabili

zan de las funciones citadas en el artículo 4. Sólo se 

puede ser titular o cotitular de una única oficina de 

farmacia. La titularidad deberá recaer en el farmacéu

tico o farmacéuticos que acrediten la propiedad o los 

derechos de naturaleza real o personal en que legitime 

la posesión de local, enseres y específicos existentes 

en el tiempo en el que se haga efectiva la autorización 

de la Administración autonómica. 

Podrá autorizarse el nombramiento de tm farma

céutico regente en los casos determinados en la pre

sente Ley, asumiendo éste las mismas responsabilida

des profesionales que el titular. 

En los supuestos que reglamentariamente se pre

vea y siempre con carácter temporal, en la Oficina de 

Farmacia podrá haber un farmacéutico sustituto que 

se responsabilice de las fimciones asignadas en el ex

presado artículo 4. 

El titular o titulares, el regente o el sustituto po

drán contar con la colaboración de farmacéuticos ad

juntos, así como del personal auxiliar y Ayudantes 

Técnicos de Farmacia que realizarán, bajo la supervi

sión del farmacéutico, las funciones de recepción, 

almacenamiento, dispensación, elaboración y análisis 

que les sean encomendadas sin llegar en ningún mo

mento a realizar aquellas que sean propias del farma

céutico de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de 

la presente Ley. Reglamentariamente se determinarán 

los supuestos en que, atendiendo al volumen o diver

sidad de las actividades de la Oficina de Fannacia, sea 
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preciso contar con uno o más farmacéuticos adjuntos 

auxiliares o ayudantes técnicos de farmacia. El volu

men de actividades se detenninará con carácter anual 

y en el mes de enero para cada oficina de farmacia. En 
cualquier caso, el número de auxiliares y ayudantes 

técnicos de farmacia que trabajen en una oficina de 

farmacia deberá ser como mínimo, igual al de farma

céuticos adjuntos. 

La autorización administrativa concedida para la 
instalación de una oficina de farmacia caducará cuan

do el beneficiario de la misma cumpla la edad de se
tenta años." 

Justificación: Mejorar la regulación sobre la titulari

dad de la Oficina de Farmacia y supuestos unidos a la 
m1sma. 

Enmienda núm. 103 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 8.1.a). 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... 100.000 habitantes."; debe 
decir, " ... 25.000 habitantes." 

Justificación: Adecuar la población de referencia. 

Enmienda núm. 104 
Autor: Grupo Parlamentmio Socialista (GPS). 
Artículo: 8.2.a). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... 2.800 ... "; debe decir. 
" ... 2.500 ... " 

Justificación: Adecuar la población de reierencia. 

Enmienda núm. 105 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 8.2.a). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Añadir al final del epígrafe el siguiente texto: 
"Igualmente se autorizará, en los mismos términos 

referidos con anterioridad, la apertura de una nueva 

Oficina de Farmacia, en el caso de municipios de más 
de cinco mil habitantes, cuando se supere la propor

ción señalada atendiendo exclusivamente la población 
del propio municipio.'' 

Justificación: Adecuar la distribución de las Oficinas 

de Farmacia. 

Enmienda núm. 106 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 8.2.b). 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Añadir al final del epígrafe, el siguiente texto: 

"Una vez superada esta proporción, se autorizará 

una nueva Oficina de Farmacia por fracción superior 

a 1.600 habitantes. En el caso de municipios de más 

de 2.000 habitantes se autorizará, igualmente, la aper

tura, cuando se supere la expresada proporción aten
diendo exclusivamente la población del expresado mu

nicipio." 

Justificación: Adecuar la población de referencia. 

Enmienda núm. 107 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 9.4. 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice, " ... más de 70 años .. "; debe decir, 

"más de 65 años ... " 

Justificación: Adecuar la edad máxima a la edad de 
jubilación. 

Enmienda núm. 109 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 10.3. 
Enmienda de: Adición. 
Texto: Añadir un nuevo párrafo al final del apartado 

con el siguiente texto: 
"Las Oficinas de Farmacia establecidas al amparo 

del artículo 8.6 de la presente Ley, no pueden ser ob

jeto de traslado, salvo en los dos casos siguientes; 1) 

que el traslado sea dentro del mismo núcleo de pobla
ción en el que fue autorizada su apertura; y 2) que se 

vean afectadas por el traslado de otra Oficina de Far

macia abierta en régimen normal. En ambos casos, la 

apertura por traslado, requerirá que la Oficina que 

pretenda trasladarse lo sea dentro de su núcleo de 
población y guarde la normativa sobre distancia que 

establece la presente Ley." 
Justificación: Adecuar normativa sobre traslados. 

Enmienda núm. 110 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 10.4. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el apartado 4 del artículo 1 O 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 111 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
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Artículo: ll.l. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Sustituir el ar1ículo ll.l. por el siguiente tex

to: 

"l. La transmisión de la Oficina de Fam1acia 

mediante traspaso o cesión total o parcial sólo 

puede llevarse a cabo cuando el establecimiento 

haya permanecido abierto al público por el far

macéutico titular que efectúa el expresado tras

paso, al menos) durante nueve años. Se excep

túan de este requisito los supuestos de falleci

miento o jubilación del fannacéutico titular." 

Justificación: Modificar el plazo mínimo para trans

misión. 

Enmienda núm. 112 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 11.1. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Suprimir las palabras" .. o traslado " 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 113 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 11.2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Sustituir el apartado 2 del articulo 11· por el 

siguiente texto: 

"Las transmisiones de las Oficinas de Farmacia se 

clasificarán en onerosas o a título gratuito. La trans

misión onerosa se efectuará, previa solicitud del far

macéutico titular, herederos o representantes en caso 

de incapacidad, a través de ia Administración Sanita

ria la cual procederá a la adjudicación de la transmi

sión por concurso público aplicando los mi.smos crite
rios y procedimientos que para las autorizaciones de 

nuevas Oficinas de Farmacia y fijando, asimismo, el 

correspondiente justiprecio de la transmisión. Regla

mentariamente, se fijará por la Administración Sani

taria, oído el Colegio Profesional de Farmacéuticos, 

los criterios para la determinación del expresado justi

precio y los elen1entos que integran el mismo." 

Justificación: Regular la transmisión de Oficinas de 

Farmacia. 

Enmienda núm. 114 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 11. 7. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el apartado 7 del expresado miícu

lo 11. 

Justificación: Mejora técnica, en relación con erunien
da propuesta sobre transmisiones. 

Enmienda núm. 115 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 12.2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Afiadir un nuevo párrafo, al final del apartado, 

con el siguiente texto: 

"La dispensación de medicamentos a través de boti

quines rurales requerirá, igualmente, la presencia 
inexcusable del farmacéutico.'' 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 116 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 17.3. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Suprimir en el apartado 3 la expresión " .. es
pecialista en Farmacia Hospitalmia.'' 

Justificación: Adecuar la normativa en esta materia. 

Enmienda núm. 117 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 19.8. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Afiadir un nuevo apartado, al final del artículo, 

con el siguiente texto: 

"Por parte de la Administración Sanitaria se esta

blecerán los mecanismos que garanticen la dispensa

ción de medicamentos a las Oficinas de Farn1acia, a 

través de los Centros regulados en el presente Capítu

lo¡ ante supuestos de emergencias sanitarias, asegu

rando su atención continuada en este tipo de situacio

nes." 

Justificación: Determinar la previsión correspondiente 

ante situaciones de emergencias. 

Enmienda núm. 118 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 21.Bis. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir un nuevo miículo 2l.Bis. con el si

guiente texto: 

"1. Para prestar la atención farmacéutica, las 

oficinas de farmacia dispondrán de una superfi

cie útil mínüm de 75 metros cuadrados y conta-
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2. 

rán, al menos, con las siguientes zonas: 

Zona de atención al usuario. 

Zona de recepción, revisión y almacena

miento de medicamentos y productos sanita

nos. 
Laboratorio para elaboración de fórmulas 

magistrales y preparados oficinales. 

Despacho del farmacéutico o zona diferen

ciada que permita una atención individuali

zada. 

Aseo para uso del personal de la oficina de 

farmacia. 
Las oficinas de farmacia tendrán acceso di-

recto, libre y permanente a la vía pública. 

3. Reglamentariamente se determinarán los re-
quisitos técnicos y materiales, así como la dis

tribución de la superficie y el utillaje del que 

han de disponer las oficinas de farmacia." 

Justificación: Establecer requisitos mínimos de las 

Oficinas de Farmacia. 

Enmienda núm. 119 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 22.2. 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Adicionar un nuevo epígrafe d) con el siguien

te texto: 

"La actividad en laboratorios de análisis clínicos 

o bromatológicos, ópticas, ortopedias, herboriste

rías y otros de análogas caracteristicas que no estén 

anexos a la Oficina de Farmacia." 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 120 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 22.2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Añadir un nuevo epígrafe e) con el siguiente 

texto: 

"El ejercicio profesional en establecimientos co

merciales detallistas de medicamentos de uso ani

mal y entidades o agmpaciones ganaderas." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm.122 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 23.5.u). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Añadir un nuevo epígrafe u).Bis. con el si-

guiente texto: 

"El funcionamiento de entidades o agrupaciones 

ganaderas y de los establecimientos comerciales deta

llistas de los medicamentos veterinarios, sin la pre

sencia y actuación profesional de farmacéutico respon

sable.'' 

Justificación: Fijar un nuevo supuesto de infracción. 

Enmienda núm. 123 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Cnarta. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Sustituir el actual texto por la siguiente redac

ción: 

"Las Oficinas de Farmacia establecidas al amparo 

del artículo 3.l.b) del Real Decreto 909/1978, de 14 

de abril, no pueden ser objeto de traslado, salvo en los 

dos casos siguientes; 1) que el traslado sea dentro del 

mismo núcleo de población en el que fue autorizada 

su apertura; y 2) que se vean afectadas por el traslado 

de otra Oficina de Fam1acia abierta en régimen nor

mal. En ambos casos, la apertura por traslado requeri

rá que la Oficina que pretenda trasladarse lo sea den

tro de su núcleo de población y guarde la normativa 

sobre distancia que establece la presente Ley.~' 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 124 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Cuarta. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir una nueva Disposición Adicional. 

Cuarta. Bis. con la siguiente redacción: 

"En los términos reflejados en la presente Ley será 

objeto de regulación reglamentaria la prestación de 

asistencia farmacéutica a los Centros Socioasistencia

les y penitenciarios a través de Depósitos de Medica

mentos garantizando la dirección de los mismos a 

través del correspondiente farmacéutico. n 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 125 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Cuarta. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir una nueva Disposición Adicional. 

Cuarta. Ter. con el siguiente texto: 

"En el supuesto de que en una Zona Básica de Sa

lud ubicada en una Zona fam1acéutica urbana el nú-

- 3090-
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mero de habitantes por Oficina de Farmacia supere 

los 3.000 habitantes podrá autorizarse la apertura de 
una nueva o nuevas Oficinas de Fannacia hasta que la 
proporción establecida sea inferior al número indica
do. Para la concesión de la autorización será preferen
te el farmacéutico titular de Oficina de Farmacia de la 
misma Zona Famucéutica urbana que opte por el tras
lado." 
Justificación: Mejora técnica. 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SALUD, 

CONSUMO Y BlliNESTAR SOCIAL 

La Comisión de Salud, Consumo y Bienestar So-

-3091-

cial, en su reunión celebrada el día 26 de mayo de 
1998, acordó designar al Presidente de la misma, Di
putado señor Torres Sáez Benito, para presentar ante 

el Pleno el Dictamen relativo al Proyecto de Ley de 
Ordenación Farmacéutica de la Comunidad Autóno
ma de La Rioja. 

Se ordena la publicación, de confomtidad con lo 
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez-Ca
ballero. Logroño, 28 de mayo de 1998. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre 

Dirección . 

Teléfono. 

DP. 

Ciudad 

Provincia 

Deseo suscribirme al Boletín Oficial de la Diputación General de La Rioja, según las 
condiciones estipuladas. 

a de ....... . de 19 .. 
Firmado. 

Forma de pago: 
Transferencia o ingreso en la cuenta corríente de la Caja de Ahorros de La Rioja nÚ11l 

2037.0070.78.0101566628, o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. C/ Marqués de San 
Nicolás 111. 26001 LOGROÑO (La Rioja). 

Precio de suscripción: Anual5.000 Ptas. Número suelto 100 Ptas. 

Nota: 
La suscripción es anual y por años naturales, finalizando el período de suscripción el 31 de diciembre 

de cada año. A la remisión del justificante de pago se procederá a los envíos. 
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Suscripción anual al Boletín Oficial: 
Número suelto: 
Suscripción anual al Diario de Sesiones: 
Número suelto: 

5.000 ptas. 
lOO ptas. 

6.000 ptas. 
200 ptas. 

Forma de pago: Transferencia o ingreso en Caja de Ahorros de La Rioja, e! Miguel Villanueva 8, cuenta corriente 
nu 2037.0070.78.0101566628, o giro postal a Diputación General de La Rioja, e/ Marqués de San 
Nicolás 1 i 1, 26001 LOGROÑO. 
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